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DECRET
~-------

LA HONORABLE QUINCUAGESIMA SEXTA lEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
ZACATECAS, E~ NOMBRE DEL PUEBLO DeCRETA

RESULTANDO PRIMERO.- En fecha 23 de marzo de a~o e:1 curso. se recbió en ta Oficlalla Mayor,
Iniciativa de Ley ae FIs.:.a"zaciÓn SuperlO( del Estado de Zacatecas. que er e¡er¡;lc.ode :a facultad que

le confieren lOS artculos 50, fraccIÓn l. de la ConstitUCión PoiítJCade la Er'ldad
y 132 oe la Ley Orgánica

del Poder Legls!atuo presentaron 10$ Dlp\.tados integrantes de la Cor;¡¡s,Of') Legls:atrva de Régimen
Interne y C:Y1ce1ac,or, Po;íuca de esta .Asar;¡biea Popular

RESULTANDO SEGUNDO - En SesKY1áeI Pleno celebrada e1 mismo día. se die a CO<'1ocerla 'ece¡x:¡ón de

dicha inlcla~ ,-a y CO,..'u'-'da'nento en le :::s¡J'-.Jestopor los articulOS s;: f'ace,on i 'y 6C. f~cc'ón I ce la :"'ey

Orgánica de; Poder :"'eg'sla~j"o, 63. lQ Y 71 del Reglamento intenor I'~e tvnada a las C:),",islones

Leglslatr,as ae ;:>u-tos ConstrtUClor.ales y de Vigilancia para Su análisis y dK'a"'1e.í de confcrm,dad con

la SJgu lente

EXPOSICiÓN DE MOTIVOS

Meda~!e Decreto r'umero 147 expedido por esta Legs:atura y p"eiloade en el Sup'e-enlo

n":¡r""'ero 1 a: r'\¡j~e:0 2;:' ce! Per\ódtC(') Oficial, Orgai\C de: Gco,erno ce! Estaac CJr~es~o,"'d;ente al
m,ércoies 15 de marzo del 2OCG. se re:ormaron y aOiCicnamn d..ersos 3rt,cuíOS de ,a Constltwc,cón

PoíitJca del Es:ado

Pa~iC~;a''T'e~te s,,;Ir¡e"or¡ re;Ofmas loS artícJ,os 65 f'accio~es XV y XXXI. Y 71 de!a re'eda

Ley Pnmana de la Entlda<: En diChos !'"meraies, se establecer :;omo f3C",I:aces de la ~eg¡s,at",'a 'a ce

expedir 'a ley ::J"e regJie t3 orgar:;zacJC¡1',de la Entidad de F,sca:iZaCiÓ"1S.:pencr de, Estado.
y las demás

que íor,..-en 'a ges::'~ COíU~ y e.-a'uaciÓn de los Poderes corst,L,dcs, de ¡os ~",nlc,p,os y de sus

respectr.os e~,!.es o'"b¡¡cOS Se señala aSimismo, que pa'a la reViSicn ::le 'as Cuer"\tas Puo;.cas, :a
Legisiatura se apoyara er! la Entidad de F,scallzación Supe"or oel Estado

Con :a aprobacloí de ,a poeser"te Ley, queda 3:Jrogada la Ley OrganlCa de :a Contaduria Mayor
de hao'e" Ja pub',caca en e Supie'1"ento al nG'nero 3 del ?er¡:X:1ICo Oflc.a' Or:;ano de'

Goo,erno de,

Estajo, correspondiente ai d:a 10 ae e"ero de 1987

L~s propC.s.!OS esenc,a!es a los qüe se orienta :a nueva ley, cons,ster. en pnr;er térmno. en
adecuarse a¡ espl',:" ye'.ra del refo,.",ado articulo 71 de nuest'a Cor.st~ucJór ¡ocal E.,-.~nsecuenc'a.
son DbJet'Yos oei o'=er1am'ento CJe nos ocupa. regular la :ey:s!on ce ;as Cuentas Publicas 'f su

FiscalIZación Supe~,or :a determlnaclÓl'l de ias indemniZaclones
y el fincarruentDde responsabdidajes

por daños y perjuiciOS Ga¡,;saÓs al e'a'):) públicoestata,y mUi1cI;;a: as: corro al patrimofilo de lOSer.:es
p.jb\¡COS pa'aestata!es y caram¡.nlc:pales, establecer los ",ecos de defensa correspond,ertes, asi

C:)'"10 las b~ses y lerrlr.os para :a c'ga"pzaclón procedlmlertos f funcjo~ a,..,..,e,!o de la AuditDria

S'~peC\orJei Esta:Jc que sustituye a ia Contadurla Mayor de ~acerlda

-~--_._--- j"e..es 30 de Ma'7D del 2()f"JO--.------------
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~---------La presente Ley c:>"sta de seis titulOS Que se refteren a. D,sposicc!"es Ge'1e'a:es De las
e ue"tas Publicas. S:.JRe .son y F,scalización Su~e"or De :a Fiscalización :e ~ecursos "ede.ales
E;erCldOs por el Estado MUr1lCIP:OSy Particulares. De !a C'ete'rninaclón de c:años y Pe'lJlc'OS Y del
F'ncan-::erto de ReS;JOnsabi,odades De las Relaciones de la A:.Jditoria Superior co!" la L~!sla:ura del
Estado y, finalmente. Je la Organa<:aClonde la Audltor,a Supenor de :a Entidad

Dentro del catalogO norr.a:r"c je fondo y forma que ofrece la nue,CI Ley, podemos destacar en
forma sucinta, los s,gu'en:es aspectos

1 Se irserta un p-ecepto que define aigunos conce;::tos de uso frecuente cuya InterpretaCión
debe prec!sarse

2 La Auditoria SupenOf a diferencia de lo cue ocurre en ef ámbrto fede-a! y en otras entidades
fecerativas. tencva facunades para fiscalizar, no solo en forma postencr, SinO SimUltánea, la
gestJon k;ano,er a ce ios entes públICOS sU,tet:)S a su control:

3 La Awo~or'a Supenor gozará en, el EjerCICiOde sus atr'buCIOf1es de autor0mía técn'ca y de
gestión, de funo'ora~iento y emisioo de sus resoluciones, con, apego a ia ley,

4. Se precisa :a for:7'..acomo se CO'1stJtw'feF'las Cue,tas ?úbilcas del Estado y Municipios

5. Se otl¡ga a ;os ;:¡cce'~s y entes :N~"COS estatares, a rend,r a más tardar el 31 ~ agcsto de
ca::a año un ¡n~:¡"':"';e :e A.a¡¡ce de GestJÓ"1 Fu:an'::-€~a ~or e¡ peftOdO corrp"end!c-:; oei ~o de
er.ero al 30 de !u- ;

6 Los ,Tunlc:pio 'j er:es publlcos :T\U,"\!c,pa'es rend;:¡i" ta-nbié"1 ,nfor,'T1es ;',"",estrales de a. ance
de gestión financie'C!,

7. La k.Jdltoria Superior de:Je-¿ conservar en su poder las Cuentas Publ;~s de! Estacc y
MunicIpios de caca e'ere!c'c fisca,. y 'os ,nforT"'es de resuitaco de Su re,:slón. T.,e"tras no
prescriban :as facAades para finca' responsaCtildades

8. Se a"",plían las facu'tades f:scalizadoras de ;a ,'!'udltoria Superior. med!an:e diversos
mear\Ismos de c<:>ntroi.InClUSO,la Cúf1t'atación de audrtores externos cuando asi se requiera

9. La A"ditoria S;;:J€nor queda facultada para practicar visitas dom¡cilarias a ias entidades
fiscalizacas, fo'''-u'ar pi1egos de observaciones de:ermlnar daños y per:ulccs y fincar
directamente a lOS '~:>onsao¡es :as ,')(jemn¡Z3o¡ones y san<;¡cnes pecL.niar¡3S c8"esoond.€"tes
ccnocerá y resclte'a sobre el recurso de revocación que se Interpus.ere e,¡ contra de SeiS
resoluclcnes,

10. La n_e\a ley c'eve el prXedimlento para 'i:lcar respGnsaol1ldades resarcrtonas respetándose
para ello el derecno de audiencia de los sUjetos Invo",crados,

11 Se establece aSlmlS"nO e! término ge"1énco de o,"co años para a prescr;pe'ón ce las
facultades de la A"dltoria S"penor. para fincar respor.sabi!;dades e Imocner sanCIO"1es

: 2. La Com:s;or de ',':gíia,cJa oe la Legjsla~ra será el 6rgano de er¡iace entre ésta y la A",di:oría
Superior;

13 Al fre"1te de 'aA.udrto(a Super'or oel Es'ado "labra .Jf1 .Au~,tor Supe"¡O'. oeslgnace por e!
v::>tode 'as dos ;e'ce-as par:es ce I~ nn,embr.:)S de la Le; slatc.ra D~'ara

e" s... encar;;¡;:cuat-::

-- Jueies 30 de Marzo del 20:;0 -----------
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a~ cs peJd,endo ser ratificado Podra ser re'nov¡dO por motiVOS de responsabilidad:

<4 Para desgnar al ftud'tor Superior las fraCCiOneS pariamentarias represertadas en la

_e-;'slatura, propondran a, Pleno rasta se s ca"'jldatos a OCupar el cargo La Cornlslón de
Vigdancla hará el anájlslS y evaiuacJOn penlrentes. '1 formulará el dlCtamef1 que cOf1tendrá una

te,,"',a para que eí Plenc ceclda qu'e,n deberá oCupar el cargo

15 SIn peqU'CiO del personal dlrecho de c.onfia'1za
y de base que se requiera, la AudltofÍa

Sc!penQr contará con des awd,tcres espec,a:e-s. una Unl:ad oe Aswnt05 JuridlOúS. y una Unidad
General de AdrrM,straclÓn.

16 Se estatuye en la ntJe\'3 ley el Ser,'CIO C!\¡11de Car.er-a e'1 el área de FiscalizacIÓn SuperJor

17 E'1 los Ar<.iculOS Trans~onos se previene que la Audrtoría S"penor iniciará sus h"nclones el
,. de abril de! a:;o des rnd S.n em:argc para evitar la aplicación retroaotlva de ía ley. .as
cuentas púbi>cas de 1997 al a.;o 2000 se rev.saran conforme a ias d'sposiolones vigentes
antes oe la entrada en Y¡gofde' Decreto que nos ocupa

Por todo lo ex.puesto y fundado. y con apoyo además en lo dispuesto por los articulas

63,70, 71.97, 99 fracción 1, 100, 110.111. 116.117 Y relativos del Reglamento Interior. en el

nombre del Pueblo es de Decretarse y se

DECRETA:

LEYOFFI~r~~'?~r!B.~a Qfl ,f~T~Q(\

DE ZACATEC

TiTULO PRIMERO

DISPOSICIONESGENERALES

CAPiTULO ÚNICO

Artículo 1.- La prese"',te Leyes de order: pÚbl,co y tiene por ob!eto reg;,¡iar la re'"si6n de la C;;enta
?úo,oca del Estado y M'.JniC'P!05'f Su "s.::a'.zac,é'" Supenor. la determinaCIón de las indemniZaclones '1

ei flncarn,ento ae responsabi:ídaces por dar.os y oe-!(.;,CIOScausados a' Estaoo y m"nlcipioS ce Zacatec.as

as: corne al patrimon.o de 'os e"tes púb-.cos pa'aesta!aies y para:"';,¡r\lc,¡¡aies.:05 medlcs oe de'€"'5a

C0r-esDO"dlentes. as' como es:ab'ecer las oases y ter;11\nosPJ'a la organizae,ér procedm.ent05 y el
f(.;locora"'1lentode la entidad ¡X,biicaexargada del ejerCICiode estas funo'enes

Artículo 2.- Para efectos de la prese;:te Ley. se entenoera por

\. Poderes del Estado: L05 Poderes Legislativo Jud;c.ai y Ejecutivo. comprenj,daS
en este LJ>tHT.o.as ce;::e'1de:-.c.asy el'tldades de la ~dmi-,straciÓn Pública esta'.a,

, así

como la Procura:::...' a Gene'a' de JustlC<a dei Estado.

11. MunicipIos La to:ai'dao de les
q;,¡e Integ'an e, Estaco de Zacatecas cuy')

-------.----
J_e.'es 30 OEo Marzo CJel 20CO

-----
--------.-
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III.Legislatura la Legislatura del Estado

N. Auditona Superior del Estado La entidad de Fiscalización Supehor del Estado.

V. Comisión c.a Cor-:Slón de V;gi!arcla de la Legislatura encargada de eva'ua' y

contro.ar ei dese'npeño de la Audltoria Superior del Estado:

VI. Entes Públicos del Estado Los organiSmospúblicosautÓMmosorga!1:s"T1OS
púbilcos desce:'trahzados. empresas de pa~JClpaC¡Ó!1estatal y fioelcomiSOS púCíiccs

estatales las demás personas de' derecha público de carácter es!cr.al autónOfT1as

por diSpOSici6,~ lega' así como lOS órgar¡os jurisdiccionales q'ue de!erm'ne:'1 las

leyes.

VII. Entes Públicos Municipales Los orga,"'smos públicos autÓnOl':'1cs.orgar;,s'"'1os

pJbl'cOS desoe.,trallZados del mU!"IC!pIO. e'"'1presas de partIClpa.O!Ó!" munlcipaí y
fjde!com,sos ;:0b'icos ~..."IC'pa!es las cerréis pe'so:1as de! :e'echo p"bl'cO de

carácter "1..;",c,oal,

VIII. Entidades Fiscalizadas Los Poeeres del Estado 'es MuniCipios lOSentes

pÚbliCOSes~at31es y municipales que e,e'zan recursos públiccs y, en ge'\erai,
cuaiqu,er e"toad pe'sona r'sica o rora' oublica .J provadaque haya r~a..;aaoo,
administraco r""\a,-,ejado o ejercidO recu;scs pubilccs estatales o r-,wn'c!paes,

IX.Gestlón Financiera ~a actlv'dad ce los Poderes de! !:5~ajo y oe 'ss e~:es
pUbi,ccs estatales y rr!lHiiq:ales. respecto de la adrnin¡stracÓr'l, crar¡e;c. c<:s:x.a f
aplicaclÓr'I oe ¡es !'\grescs egrescs fonoos y en genera:, de ¡es '~<:rscs ;:...b!i=

que és!::::s u:I':en para la e)ecuco:, oe los ::::D)etivos conte'\:dcs en los prog'a'"'1as
estatales y mun,c!pales aproba::::cs e"1 el periodo que corres¡:o~oe a una '::i..:e"1ta

Pliblica su¡e¡a a la re.lsión Sl'';'h,¡ita"ea o postenOf del Legsiat,,'a a tra.és oe la
.Audlto;ía Si..:De"or de 'a Estada a 'ir: oe ;/er.'icar que dicha Gest c.r', se a),-,s'a a '.as
d,spos;:¡ones legales reglamentarias y administrativas apllcabes asl cor-o e:

cumplimiento de lOS programas se"'a'ados

X. Cuenta Pública E' !n~or'T'.eque ¡CS poceres del Estado y lOSe.,tes pGbiccs
estatales nn.:::ende ¡:'lanera oonso:caja a t'avés del E;ec.ut''Io Estaia' as co("\o el
que rinoen íes MU'\1Clpios y lOS entes publ¡COS munloipales en forma oonsoildada a
través de aCiJe! a la Leg,slatura sobre S'-l GestlÓr¡ financiera. a efecto oe cornprobar

que la reca~ac'ón acmir¡Is!ración. mane!o custodta y aplicacIÓn de ÍO$ i0g'esY.; Y
egrescs estata'eS y ",unlClpaJesduran:e ;,¡n ejercIcio fiscal comp"endldo del 1" :::le
enero al 3~ de diciembre de cada año, se ejercieron en los tEÚm:nos de ias
di$posiciones 'egales y adm,nlstrativas aplicables conforrr>e a :os criteriOs y con

base en lOS ~r:>gramas ap'ooaces

XI. Informe de Avances de Gestión Financiera' El Infor:--e que co~o par'e
IntegraMede ,a Cuef1ta"ublica r;nce~os "oderes del Estadc '! 'Os e~:es P...o1ICOS

estatales de manera cor¡so¡idada a través del EjecutIVo Estatal asi como e! q:.Je
nr.de!" los a'(u'1tar1lentos y sus ertes o0bl¡cos de manera consol,da<::a a!a ~egis;a~u'a

sobre ;os a,ances r:s!ccs y financ:e'os de los programas esta~a¡es y ,.,u",c::;aes
aprobados a '''1 de que la Auc,!oria Supenor del ES3dc fiscalice en fO'T'"1as;m,-~a"'ea

o ;x,"'Stenora ia ey,cluSlón de los procesos c:xrespondlef1!es. ¡os ing'eses )' eg'e;.;;s

------ Jue¡es 30 c1e Marze d€:/ 2000
--
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ei rna:->ejo,la :ustodia y la apHcaclón de sus fondos y recurs.,s así Cé>moel grado ce
::,,~p¡,rn¡en~O de los ob;t!tivos contenidos en dichos programas

XII. Procew concluido A.quél que les Poderes de: Estado "",U.,,::,p'J'5 y e.,tes

p~Di¡C'::Ses~a:aies y municipales repo~en como tal e'i e! Infor"'1e de A,ance de

Gest'c'i F,na.,c¡era con base en los !rformes de gasto de,e"1gaao conforme a la
es~rjcturQ programátlca au1onzada:

XIII. Fiscalización Superior' Facultad a cargo de la Leg,SiatJra, ejerCida por :a
Auditoría Superior del Estado, para la reVISión de la respectiva C<..enta Pública,
ircluyenao el !nforme de A,an~ de Gestión Financiera,

XIV. PrQ9ramas Los contenidos en los Planes de Desarrollo, en los programas

opera~""os anuaies y en los presupuestos aprobados a los que se s..;¡e:a ,a GestJón
o actlv1cad de los Poderes del Estado, municipios y de Ic'5 er>tes pt;bilcoS estatales
y mur1lcipa!es

XV. Informes Especiales: Aquellos que e:'1::ualquler nomer,t:) $.:)I>::ite,a Auditoria
S,,:;er orje' Estado, en uso de sus facuita,::jes de '!scai,za:,,:;n a las e"1tldades

su;e~as a re.¡iSiÓn, y

XVI.Servidores públicos. Los q"e se consideran COf"lOta:es e, la Constituc'ón
Politca dej Estadc y en ia Ley de Resporsaolilca:jes de los Ser.'ccres P;jbi.cos oe:

Estado y MuniCipiOS

Artículo 3,. La re:is,on (le la Cue,,:a Púbilca, está a ::argo de la Leglsla'ura ,a c:.a. se apoya para tales
efectos en ,a A,udrtora Sqx,r,or de: Estado, misma que tiene a su car~o .a ',scal,zac¡Q" supenor de la
propia Cue:'1ta PUb!¡C3 y goza ae a~onomia técnica y de gestión f:.nc,or,a"",e..,to y resc!ucicres, de

:o:lformidac con lo estabiec'oo en esta Ley.

Artículo 4.r Sor SJle!CS oe ;=iscaizaclón SuperIor lOS Po.deres jei Estado ¡OSM~',c'clos íos entes
pÚbliCé>S estata'es m...niclpa'~ 'f

¡as cemas entiaades flscalizaoas

Articulo 5,r La FrSCa:izaclo" S~::>erJorc..:e realiCe 'a ,Audrtoria Supe"or de' ::s:ado se e,erce je manera

s;"'1ultánea C pester!or a '3 Gestlon Flna-::,era, tiene carácter e-,"er:'1Oy poro ta,to se reva a ::a;:)O .de

manera inoeperoente y ih.tónoma de cualqu,er otra forr-la ae ::ontroí e f:.::a;¡zac,én ',"~erna de ¡os
Poderes de, ::staao mwn'Clp'é)$y entes publicos.

Artículo 6,. A faita de disposición expresa en esta Ley, se aplicara e1 forma SU?!etor¡a Y e", lo
condxe:"te la Ley <::e Presup!.;esto Contabilidad y Gasto P,lbilco Estata' 'a leg,s,a;lón fiscai de la

Er,tJda::: :a Ley de Deuda ?úbhca del Estado y la Ley de Resporsabilldades de los SerV'dores Públcos

del Estado y ',LriC'1Oos de Za:.a:ecas as: oono :a derr.ás leg,saclon apilcatie

Jueves 30 de Marzo del 2')()O -"---
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DE LAS CUENTAS PÚBLICAS, SU REVISiÓN Y
FISCALIZACiÓN SUPERIOR

CAPíTULO I
DE LAS CUENTAS PÚBLICAS

Articulo 7,. Para los efectos de esta Ley las CJe~tas Pjbl,cas esta'án constituidas pCI' los estados
contabies, finaroler::>s ores>..pJestaros. ecor'lClnlCOS f pra~ramatlCos y demás Informac.ór, que ~ues!'e

el regsto de ¡as operacior,es de"vadas de la aplicaCión de las respectivas Leyes de ingresos y de'

eJe'clclo de los P'esup..Jestos de E gresos Estatal y munlclpaies ios efectos o consec:.Jencias de las
:nismas operaclo'1es y de ot.as cuertas en el activc y pas:vo totales de las HaCIendas Púbilcas estatal

y munlClpa,es, y er su patr:mOf11C r,etO,ncluyendo e' c"gen y apilcao'oo de los recursos as; 00'"'10 el

resu'tado de ¡as ope-a:;:ones de :es Poderes de: Estado, Mu'1'c,p,os y entes públiccs estata'es y

I""'U'1!Clpa:es, aoer:-as de los estados detaLados de ia oeJda púbiica estatal y mU'1lclpal

El E¡eCJha de: Estada y les A¡1.;rta('",e~tcs Jeceran re:nltir a la Aud;to';a S...per;:¡r del Estado.
toda la doc~r¡er"¡:ac¡Ó:¡CQi0proba~,:ray jUst'flca::Y3~e !3 Cue~~a Pjb¡;ca,

Artículo 8,. El Ejec.'::vo del Estaco prese~:a'á a la Legls!a:1J~a y e'. sus reo esos a la Cor-Is¡ón

Pe''Tiaflente dentro de los orimer::,s c:rteo ,'T1eses oe: e:e',;,cio fiscal SIguiente. la Cuenta PGblica es:ata'
co;res~nd;ente al a~o an!ertor S:JIG se poc"a a~,;::a. e: c!aza de p;-ese!l~ac;ó'l de :a C..;e-,ta Pub:¡ca

c..,;a;'!Qo me-j,e s.:>l¡ot'..;d de1 Ejec;.:t:,': 5uf":c:enter:er¡te ;~s~¡r!;:ada a juic~ de 1a Legsiatura .: Je la CQ"'~SIC'1

Pe'~a"e:,te prese'1tada por 10 me~C's oon quixe J;3S ce antlCipa:;,ÓI'\ a la eonci1Js¡ón ae, ptalO deb,e"do
cot"'parecer en todo caso e' secre'a'¡o ael despacho cc":espona,ente a Informar de las razones que lo

'11ot,.e'1 E" nlngJn caso :a prórraga excederá de "r, re.es

':'.s:'11;s:-'\o los ;:Jxe'es de, Es:aoo i ~ e.,tes ;)JD..cQS es'ata'es rendirá" a la A"Ó>1Ofia Sjperior
de: Estado a"ás tardar e' 31 de agosto dei año en -:¡"e se e;erza el presupuesto res¡:.eo'r..o. el infcrme

ce A,anoe ce Gestión F:nanc:er3 sab'e ios reS";!,,J:>S físiCOS y kia'1C'e~os de les p-agra'Tias a su

oa-go. por e! periodo oo:'!,prendldO oe ,. de e'ie':; a' 30 de luno de; e,ercic'c fisca' er curso D'cho

,~f:J'me será cO'isolidado y re-;¡¡Mo por el Ejec",bc Estata;. a tra ¡es de la Secretaria Je, Ramo

Artículo 9,- Los Ayuntam e~tos prese!"ta'án a ia LeglsatJ~a. yer-, sus r€':;esos a ia Com¡soÓl' Permanente.
dent.o del ('",es de mayo. ia Cuen~a Pub¡'ca eor'esDOndle,'e a! 3:'\0 anterior Sólo se podr3 a'iplar el plazo
de presentación de !a Cue!"\ta P~oll:a cua~;dC meaie 5.)ijC:t~d de! propio P-yunta:-l!ertc, s../icJente"'e"te
juS:~iC3da a JUiCIO de :a Leg,s¡atura o de ia Comis,6n Pe':""a"eG;e, presentada por lo menos con ::J'-"!"\0e
d,as de a'itlc'oao'on a la oonC;..JSlóndel plaze deD¡e'id0 compa'~er e.'1 tooo caso e! Pres-oente MV1lcioa¡

a ,r.'armar de las razones c",e lO motiven En f'i'1gúr caso a prórroga excederá de un :nes

Los Mu'1::;'p;csy los entes púbiicC)s('",U'1IClpaes rerj"á" a 'a ~U'JrtoriaSupe' Qf de' Estado en
forria consol'dada dentro ae los QuinCee.as s'gulentes a la conclus¡ór¡ de! penooo. e! ¡nfomieTnmestra!
::Je A,ar¡oe de Gestón Financiera sob,e ¡os resu!ta::ics fíSIcos y ":I3ncieros de les c'ogramas a su
cargo

Articulo 10.- A ~., oe dar cunp ,.e"';0 a lO es:a~~'oc er¡ les a1ic",:os antefores lOS Poderes cel

Estado y 'os e~:es pu:,lícos hará~ llega' con iaoeb,da a~~lc:pa::'o'1a: =jecJtrvc Estatal DO' oor¡duc!o Oe

------- .'.leves 3~ c:e I/arzc ae! 2000
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la Secretaria del Ramo o al AfJr.tarr"ento e su caso. la InfOfmac:onque corresponda o que se les
solic,te

~
--~----_...__.- ~ -----------

Artículo 11., Las C:ue.,tas Públicas que se r,ndan a la Legis'atJ'a deberaC\ ccrso/;car :a :r.forrrac:)n .je
los informes de A,ance de Gestión Financiera. según se trate jeJ Estado o M!.;nlcplOS

Articulo 12.- El contefudo de ios 1r1!or",es de A,ance de GestiÓl'\ Flnancie'a se 'elemán a los ;>rograc-:as
a cargo de les Poderes del Estado de Ics IJ!V'ICiPIOSy los e"tes publicos para conocer ei grado de

cumplt~iento de los objet..os metas y satisfacción de necesidades en ellos proyectados f co~te"::tran

1. El fll.iICconta~e de ¡ng'esos y egresos semes:ral o tr:mes1rai. segur corresxnda
al ejerCIcIo del presuPJesto.

11 E' avance :e! cu""pi;~ler'to de les progral"as eo" oase e'1 los ind,cadores
estrateglcos aprobades en el respect,Yo presupuesto y

Ili LOS procesos cor.cluidos

Artículo 13., La ¡'~ito(a S'Joe',Gf del Estado y en su case la Secretar:a de! Ramo, )' lOSAy1Jr~a"'ien'os

e'1 el ámoito de sus resoecti\as compete"clas corsidera"dc :as propuestas que 'on' ,,¡e" :os pode-es

del Estado. los :"yuNarner,:os y íos entes públicos estata'es '! mu'1,cloaies. expedl.a" ¡as tases '!
normas para la ba;a de dOCJme'1tos jUsti'lcatonos y corr.probatonos pa'a efecto de des~;~~o-:, g~ar:ja

o custod,a de los que dec.a" conseria'se. mlcor,:;ra-se o procesarse e:ect'ónicame~te sJjetáncose a
las disposiciones legales estab'~cldas en la ma~era

Los mlcrofilms y los arc'i,¡OS guardados mediaNe prX~.Am¡entQ e1edronlcc a Q..i€se re"ere el
pá'rafo a":tenor. te">drar' el ,a er cue e¡: s" case establezcan las diSposiciones legales a."cabes aas
operaCio<1es en qL.€ aque'los se apliqJen

Artículo 14- laA.id~or:a SuDe'1Ordel Estaoo corser,a-á en s.¡ :JOder 'as C:uentas Out eas ::Je' ~staco

'! MUnicipiOS de cada e;e'clcio fiscal,! los ,nformes de resu~aocs de su re,¡s,on ~.er,tras no ~res.cr'can
sws facultaces cara '":xa" ¡as ~esponsabP;daces de~rv-acasde ia~ ;rr~~!a~fda:ies Ci.Jese de~ec~e'ie,1
las o~raclo,.,esoo¡eto de 'e',:s'on asi C.o":'.o las copias au!::>g'a'as oeas rescluclores e'! as ':,Je se
f¡r,quen responsabd:daoes

"
docümentcs que ccnte:;¡anas den...nc:as o cuerelas pe"a¡es que se

Í'ubieren !ormu!ade come consecuenCia de íes nechos presuntame"te del.ct¡yOS .q.e se .,L;bieren
eVidenciado durarte la referida revisión

CAPíTULO 11

DE LA REVISiÓN Y FISCALIZACiÓN SUPERIOR

DE LAS CUENTAS PUBLICAS

Articulo 15 - lA re-.isión y f¡scal,zación Super:or de las Cuentas Púbicas tlere po' ODje:c ce~er~ln2'

I S, los pr:>;rarr.as y
s" e!~c"c 6" se a!.;s!an a lOS tEÚmlnes y 'rertos ap-:>D3CCS

: Si a:arecen d scre::-ane as e:<treas ca..ti.ja:es corresoor.d'er':e$ a les i~g'es:s

JJeves 30 de Varz:> ::e' 2000
~--

- ------~ -. ----



10 SUPLEMENTO Al PERiÓDICO OFICIAL No. 26

~

_.
~-~..- ~-_.~--- ~- --- -- -. - ' '~-~-- --- . -------.--.---.---.-----

o a los egresos. con reiaclen a los conceptos y a las partidas respectr,as:

1:1desempeAo ef,c.enc'3 eficacia y ec:)."'o~ia. en el cu~pl,miento de los progra,'T1aS

COI'1oase er les ir"diCaOOres aprobados en los presupuestos;

'v Si ÍOs recursos Pf'ovenlentes del fina'1Ciamlento se obtuvieron en los term,"os
3,,;'crzaoos y se aplic3ron con ia per'od,c,oaj y forma establecidas por las leyes y

:jemas diSposIciones aplicables. y Si se c...mplleron los compromisos adqUlr¡dos en
lOS actos respectNos

V En forma slmuJ:af1ea o poste'iO( a la conciwsíon de los procesos correspondientes
e1 resultado de ia gestión financiera de lOS Poderes del Estado. MunicipioS y entes
públicos.

,/1 S, en la ges:ión '¡'1anClera se Cumple con las leyes decretos. reglamentos y

demas Q'SPOSiCione5 apli;;ables en mater.a de slsterras de registro y contabílidac
gubernamentai, centratac!or¡ de se:,'cos, obra públ'ca, adqu's:clor'es
a:re'damiel'1tos conser,ac,ón. USJ ces::I'1:J. afectación. enaJenac,ór. y ba;a oe
t¡,el'1es mueb'es e lr:m<Jebles aimacene-s i dernás actr,os y recursos materales.

V!' S, la 'eca',;cac..j" ac~,;nls"aCIÓ" Tane,c y apllcaclór: de recu's:)S estatales y

~"nlclpa'es lOS aejes corwatos corhe~.os. conces.ooes u operaciones Que las
entidades f,scal;zadas CeH?Orer¡o reake"1. se ajustan a ia legaildad. y SI no ~,a"1
causado daños o pe';uiclOS e"1 contra cel Estado y Municipios en su HaCienca

P':'oJ;ca o al patnmor,1O de los e"tes pubilCOS.

VIII Las respcrsab;ii.jades a que r,aya lugar. y

X La 1IT';)OSlciénde las sanCiones resa-citcnas correspondientes en los térm;"Ics
de esta Le1

Articulo 16.- Las :::uertas Pub'ioas ser¡j- turna:::as a la Au:::tiY'a S;,,;penor del Estado Da~ su re¡:s.cn

I r's<:a!,z3c'ón ~O€r)or a Ira ,es de la Comlsion de la Leglsatura.

Articulo 17.- "ara ia revisló" y f'scai!zac,ón superlcr de las C;,.>e1tasPúblicas, la AJóltona Super,or je!

Estaoa ~e")c;a¡as atribucioness¡g~ientes

I Esjab!ecer los er;:enos para ¡as audrtorias. procedim,e;1tos. metodos y sistel'1",as
r1eeesanos para la re. iS;:''' y ~sca:zaciór de las Cue..tas P':'blicas y de los Info''T'.es

de A,ance de Ges!'ór¡ ,,-are,era ,erficaloo cue ambc's sean presentados en lOS
:e;~I"Os ce esta Le) y ce conform,jad con íOS prinCipiOSde eon!aoilidad apÍIC:aoles
al Sector P ';01":;:).

I1 Establecer ias I'\Qrl'1"as procedlmentos métodos y slster1as de contabilidad y :Je

ar:en,,¡O de los 'lO-OSi ::!ocurner-tos;ustlFicaHos y comprobatonos dei Ingreso y Je,
gasto pUohco. así co<~e todos aque!los eJe"'entos que perrmtan la práctica ldÓf'\ea oe

'as audrterlas y re,'.s'ones de ccnfCrr1idaj con las prap'-!es:as que fornuler. lOS

Pode-es ee Estado. lOS Vur¡ICiPiOS y les entes publicas estatales
y m...nlcipaiesy las

caracterís:¡cas o'oplas ce sü operaolo":.

~~-_.~--------
JiJe"es 3.:i c€ Marzo de: 2000 -----.----.----.-
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Ili Eval¡,;ar los !"Iformes de a','ance de gestión financiera respecto de los a.al"JCes
flslcos y fr.ar\l:.;eros de los programas autoriZados y sobre prJCesos cor!:ÍUtdos

V E,a!..:ar e: cump!lmlento fir"al de los objetivos y metas fr;ad'Js en los programas
es:ata'es y munICipales conforme a los Ind!C<3doresestratéglus aprObados er: lOS

presupuestos, a efecto de verJlcar el desempeño de los mismos y la legaiídad en el
uso de ios recurs.'JS publICOS,

V Ver:fiC<3'Que las entidades fiscalizadas que hublere'1 recaudado mar>ejado
admJr1istraco o ejerCido recursos públices, lo haya"l 'eal,zado conforme a los
programas aprobados y mootos autorizados así corno, e<1ej caso de los egresos
con caigo a las pa11das correspo'1dlentes, además con apego a las dlspos:ciones
legales reg;ame~,tanas y adcnl('\:stratlvas aplicables.

VI ~r.f1car que las operacjo,"1es que realicen ¡os Pcdefes de: Estado, les Vu'1lCip<CS
y los emes p(¡bllc,.:)Ssean acoroes coo ¡as Leyes de ingr~s y los PresJp.,estos de

Egresos ce Es:ado y Mun¡\c,pl::¡s y se efectuen con a;¡ego a las d,SPosclo"es
respe-:t:vas je la :eglsiaC!Ór f'scal, las leyes de Deuda P~bh,:.a, de Pres~puesto
Co('\tab,il:a~ y Gasto P'Jb;:co, Orgánicas de 'a Leg's,a~,,,,a. de la AdM",straclé'1
Púbilca, dei Poder Judicial de: Mun:c,plo Libre! der:>ás cS;¡OSlciones lega¡es y
adrninistratv'as a~ilcaDles a es,as Materias

V!1 \/er!r¡carobras, c'lenes adqJ!rlcos y serylCCScont:a~3d:)s para ~~:>ro~ar s:
las inve'S'z€s y gastos autorizados a ios Pode'es ce' Es~ado, M",niCJ::-')Sy er,tes

públicos se t-.an apiícaao lega: 'y ef,cle'1temente ai iogro ae iCS objetivos 1 metas ae
los prJgra""'as aprobados

VIII Sclíc'tar en su C<3So:,a los auaitores exter'1OS ccptas de ¡os Ir.'ormes o dctá~,E:nes

de ,as auo,'torias y reViSiones por e/!os practicados.

!X ReqLerJ( e<1su case, a terceros que hubieran CO'1tratado bienes e ser"vc'os
r:ed,arte cJalquler titule iega! con les Poderes del ~stado MU"ie<DIOS'yentes p~bllcOS

r en ge"€'ai, a cU3iquler entidad e persona pub!.ca o pmada que haya E:;ercido°perclbidC recursos PÚbi¡COS, la ,nb,r¡aclon reiacicnaaa eo'1 ia dccu~entac'ón
jUsti'lcatr.a y cc~proDator,a de las Cuentas Públicas a efec,o de realzar [as

compu:s.as correspondientes,

X. SOt¡c¡,:a' !OO3 ~a ir.zo"-r:aCIOr.r,ecesa;:a oara el cUr:lp¡¡rr;.en!J .:Je sus fu~c-¡ones
atend!enoc aas disposiCiones iegaies que 0-3ra e' efecto CO'1s¡de-e'1 dlc:)a ,:1forrr,acion

corno de caráete, reser,adc ::¡ que deba rante'1erse en secretc.

XI F'SC3';Z3r l::Jssubsidios que ¡os Poderes del Estado, iOSMunicipios)' los e~~es
P(¡biCOS "'<!.,a~otorgad~ con cargo a s'" presupuesto,a e~t¡dades ~ar'.lCularesy,
er> ge'1~a' a cualq:.;ter ef',tlGad pÚbl,ca

°
pr/vada cualesqUiera que sea" Sus f~es

y des!lr,o aSI como verificar su aplicación al objetQ autQrizado,

XII I""est.ga; e~, el a;-;blto de su compete"cia ,es ac:::JSu CrT1:s,o¡;esque
i'""

pila .en
aig~"1a tregu'ar'cad

°
cond"c:a Ilicita en el ingreso egreso, maneJo. CiJstoc;o f

ap,'Gac,ór de f;::naos 'i recu;sos pjb[;cos

X'! Ef~wa; ,Istas doric'¡ia;'as un,eacnente para e)(lg'r la exh,b,c:6n ce lOS libres
y papeles ~d,spe,"s.ables para

'a realización de s'-s in,est:gacíoc'es, sUjetándose a

-~
- J'Je'les 3D de Marzo del 2000-~ ~--
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las leyes respectivas y a las formalidades prescntas para los cateos.

XIV Formular pliegos de observaciones. en los términos de esta Ley:

XV Determinar lOS daflos 'f perjuicIOSque afecten al Estado y Municipios en su
Hacie..,da Publica o al patr:rnoruode los entes pÚblicos y flncar directamente a les

responsables las IndemniZaclor.es y sanciones pec:.mlanas correspondien'es.

XVI Flncar la responsabíliaad e Imponer las sanCiones correspon-:h:':tes a los
responsables por el íncumpÍlmlet1toa sus requerimientos de informaciÓn en el caso
de las re"!Slcnes que haya ordenado tratándose de las situaciooes excepc,or,aies
que oetermlna esta Ley;

X\I1IConocer y reso'ver sabre el recwrso de revocaCión que se inter;:>or;:¡ae'1
eOf1trade las resolucionesy sancionesQueapliquen, así como condenart:;tal o
parcialmente las multas Impuestas.

X\I1I1 Elabcr¡H estudios re,aelof1ados con las materias de su competencia y
publlcarlas

XiX Ce'ebrar convenios con organ:smos y participar en foros naeio:1ales e

Ii'1ter~ac'ona'es. ci.!yas funciones sean acordes COt1 sus atribuCIJne:s

xx Celebrar ccnvenlos C~n ~ Auditor:a Suoe"or de la FederaciÓf1 o con orga'1,smcs
que cump:an f"nciones s,m:iares en otras entidades federativas. para el me¡CJr

curnp1lm~!j!'; de S\..iS fines- y

XXI Establecer las bases para la entrega-recepción de la docv.,.,enac:ó'1
~mprobatona y jUstifICatIVa de las Cuentas Púohcas de! Estado y M';'1lclpics:

XXII. Rec,bif y resg\Jardar las dec'araciones de situaclo:"\ patnmoniai I~,lc¡al af1ua' y

final. que deben presentar los ser. lOores públicos del Pooer Leglsla!ilO,

XXIII \f:gilar que los Ayuntamientos cumplan oportunamente con el prXeá,rr¡,entCJ
obligatcno de entrega-recepción de las acmlnistraClooes mur"clpa,es y

XXIV Las derras qlée ¡es sean c;;nferidas por es:a Ley o cualquier otre ordenamlentéJ

Artículo 18.- ~especto oe lOS I"ormes de Avance de Gestión Financiera. la Audltoria Swpenor del

Estadc podrá a.;ditar lOS ~'ce:'t::-s repcr!ados ei1 ellos CéJ"10procesos en trámrte o conclu:dos por les

Pode'E:S de! Estado. ios MUNC.p os y lOS entes pl.bhcos.

Al efecto. la Auoto(a Suoer¡or del Estado podrá realizar observaciones. d!spo"le~,déJ las
ent:::aces f,scai¡zadas de cuarenta v cinco dias para 'o'mular los comentarios qv", prxeaan

Artículo 19.- Las cbserv¡IC'ooes a que se refIere el artic.J'o antenor deberán notif;carse a las entloades
flScal,zaoas :::e":ro de los OU'nce ::ias si9.;:'entes al en oue haya concluiCo la rev's.:)r de que s<: :.ate.

con e' propés :0 de ..we s..s comef'ltar!os se integren ai if'lforme de Resvitado de la re.:slón ce ia Cuenta

?úbilca c.orrespof1G .erte

Jue'¡es 30 de Ma'Zo ae: 2Ci<JO ~~._~._--- -...---
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Artículo 20.- La Auditoria Supenor oe' Estado, en eJercIcIo de sus facu~ades de frsca,l:zaclÓr podra
rea::zar VIsitas y aud,torias durarte e e.~rc!co fisca' en curso respecto de los proceses repcrtadcs
CO'710en prxeso o conc!l.ldes en e' re"pect"o informe de A'Clnce de Gestion Financiera

Artículo 21.- La fiscalizacIÓn de ics I~~or:;¡es de A,ance de Gestión F,nanc era '1 la re'lISiÓr de las

Cuentas Publioas están limitadas al p'-,nCI¡::<ODe anuai'dad por lo que un proceso que abarqlJe en su
ejecuCión dos o más eJerCICIos fiscales sélo podrá ser reV1sado y flSca!lzado anualmente en \él parte
ejecutada precisamente er. ese eje-c'c.o, al rendirse la Ct.:erna Pública: !o mismo xurnrá cuaroo el
proceso se declare como concluido E". lI\'tud :le lo anten()(, la rev'slÓn de conceptos ya flSCaitzados
con motivo de ¡os Informes de Ala'1Ce de Gestión Fmanciera, no deberán e\. pi<carse a partir de la
reVISIÓnde las Cuentas Púbi.cas

Sin perjuicio del principiO de anualidad a que se refiere eJ párrafo anter.or la Audrcoría Super.or
del Estado podrá reV1sar de manera caSUistica y concreta Infonmae¡ÓI'I y documentos relacionados con
conceptos especificos de gasto co,espondlentes a ejerc¡clos anteriores al de ia Cuenta PublICa en
reViSión. cuando el programa o pr:ye~to CClnte11do en el presupuesto aprobado abarque para su
e¡eCUCiOn f pago diversos e,ercicios f,sca!es. Sin que con este motl.o se ent:enJa para toces les
efectos lega!es. abierta r1ue,amer:e la Cuec,ta Publ,ca de' e;ercicio corresporclente a la reilSlón
especifica se'la'ada

Artículo 22.- La Auditoria Supenor oe: Estado pojrá sO/citar a ios Pooe'es de! Estado Municipios 'y
demas entes pub1¡COSfiscalizados, los datos librcs '1 docume"~aclón just:f!cat:vos y comorobatorlos del

Irg-eso y gasto publico ir.!or;:ces especiales así como la demás información qlue resulte r",ecesaria
siempre que se expresen ¡os fres a :;~e se destine dicha ,nformaCIÓn atendiendo pa'a tal efecto ~s
CISpoSIC!OneSlegales que espec'.ca-¡ente CQI1sjde.en dicha Informac.ón corr>o ce carácter resec',odo
e que deba mantenerse en secreto

Artículo 23.- Cuando conforrne a esta Ley los órganos de cootrol If1terT'ode las entidades fiscalizadas
deban coiaborar con la Audit:Jria S~;>:"ior del Estado en lo que COnCier-1€a la revlsión oe :a respectivo
Cuenta PGbJica, deberá estabie-:;erse ur.a coordinación entre a'1'1OCsa fin de garant:zar el Jeb,dc Inte'ca;:cbtc
de Información que al electo se requI€'a. y otorgar las facilidades que permitan a lOS auditores "el'ar a

cabo el ejercIcIo de sus funciones:"sim:sr'!'O, deberá prcporCIOt'lar ¡a documentación oue fe ~::>'icrte
echa Audrtoria Supenor del Estado SOOfeios res"rtados de la fiscalización que realice'" o cualqu:er otra
que se les requiera

Artículo 2..- La ínformaclór y da~os :we pa'a el c..Jr""pltl'íento de io pre'i'sto er'\ los a~iculos a":e',cres

se proporcionen. estarán afectos exc'ws.omec,te a' OCleto oe esta Ley y oernás o'denam,er,!os ap ¡cabes

Articulo 25,- Las auditor'as. 'I1sitas e Il'specClones que se efectúen en los térmir'\cs oe este r;t""o se
practicarán por el persor.alexpresa",ente comlslonadcpara el efecto por la Aud¡toriaSJpe".cr de;
Estado o ,:;¡ediante la contratac:ó" de profesonaies de alJdrtoria independ'entes, nabtlltados por la m,srna
para efectuar visitas o InspeoCIor'Je5, siempre y cuando no ex:s1a conflicto ae Intereses,

Artículo 26.- Las persor,as a que se 'e'iere e¡ a-t¡c"ic anten:J( tendrán el carácter de represer"!taf\!es

de la A..dltoria Superior del Es:a~: e.., !e :;O'1cernlerte a la comiSIón confer.da Para ta: efecto oeberan

---- ,"hes 30 de Marzo "del 2000~---
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presentar ;¡re'.,afT1ente el oficIO de com:s.on resp€"ctlvo e 'cent.f!c.ar5e pleoamente como ptrsonal act"ar.te

de dicna Aud~orla Suptr!or del Estaca

Articulo 27.- Durante Si.;S actuacIones lOS c0111s!oradJS o r;3DI!,taccs que hubieren ,nter-,er1,do en Jas
re¡IS,Ones oeberan levantar actas c,rc"nstanc'acas en pre5encla de dos testigos en las que narán
consta- hechos u omisiones que hub'eren encontrado ~as actas. declaraciones. manifestaciOnes o
nec~os e~ eilas cortenldos haran pr"e:.a en los térm!ncs de ley

Articulo 28.- ~os seN1dores públicos de la Auditoria Super¡or de' Estado y en su caso los profes>ofla!es
contratados para la practl~a de Aud,¡or;as debera guarcar estr:cta reserva sobre la informaClcn y
dccume'1t::ls que con motivo del objeto de esta Ley conozcan. así como de sus actuacIones 'f
coservaclones

Articulo 29.- los ser,idores públicos de la Auditcrla Superior del Estado cualesquiera que sea su
categc,ia 'f les profeslo'1aies contratados para la p-áctlca oe a'.dit.cr;as seran responsa:,les en :os
termines de las disposiciones legales ap¡icabies eor .,olao.on a dicha reserva

Articulo 30.- la Aud~oríaSuperior de: Estaco se-a resp0r'\sa::,iesoIicana de los daños y pe"]uic>cs~"e
e~: term,"C'S de este artículo ca:..sen los ser.loores pjou.:os f p,o'es>Of'aies cer.tratados ~.ara la pfáct::;a
ce a~d':cr:as actuando ilícrta"flente

CAPíTULO 111

DEL INFORME DEL RESULTADO DE LA REV1SIÓNy

FISCALIZACiÓN SUPERIOR DE LAS CUENTAS PÚBLICAS

Artículo 31.- la Aud~or¡a S:.;perior :Je: :estado !€"'cra un pi3Z0 de se,s meses cortados a partir del d:a
siguiente a aquel en el que la ~egls!at.ra o e., s.. caslC la C::IIT\ISIÓn;::errrar\€n;e le remita la COrrespor.d,e~'e

Cuer.ta P'.JbÍloa para realizar su exarr-en y re'10,r a la legfS:at.ra pO' co.~.ducto de :a Comlsien e/Informe
del qesu~ade de qi.;e se trate mismo Que !e"dra caracte' p':'cllCe rr!le"ltras ello no s<.Jce-ja la Aucr-or'a
Sup€nar det Estado deberá guardar reser.a ce s(.s act;;ac::>nes e Irformac'ones

Articulo 32 - El Informe del Resultado a que se 'efiere e: 3-:'c,,:io ar:tenor cebera contene' como mi"llf'1c
le si;;,,, ,ente

a) los dictámer.es de la reVls"Ón de la respectiva C"enta PúblICa.

bj El apartado cer'espor.o'e:'!!e a la r:scal¡zaclon y verificación del cumplimento de 'es
programas, cen respecte a ,a evaluación de la corsecuciór\ de sus cb¡etlves y me\as as'
co..,o de la satsfacc!ón de as necesidades correscondientes 02;0 cntenos de efocac,a

eficlerCla f econor;:a

e I El cumplirr:en!o de '~s pnnc'pos de oo!"¡ta:!l,da:::i g~;)€'T":a<1'enta¡ y de las d's¡:JOSIClones

:o..,te~ das en ;OS ordenarn¡errGs :e;;a:es c;:~;es:'Q:¡'J,e:tes

c:. Los resultadcs de :a gest;ér f''1anc'e'a

-"---- J¡.,€/es 30 c:e Marzo de 2000 ~ -.-----~ ~---
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e) La COMDfobaC¡Ón de que los Poderes del Estado. los Municipios y de, ás entes p~bhccs

f!scalizajos se ajustaron a io dispuesto en ias res;;eehas Le)es de ingreses f
°resupue$os de EgreSüs, y en las demas normas a;:¡ilcabies en la matena,

f) El anádsls de las des'/iaclones presupuesta.'1as. en su C<!Sü.
y

g) los comentarios y observaciones de les audrtados

En el supuesto de que conforme al apartado b) ae este a'tioulo no se c;..n->plan cen los
oo~vos y metas t'StabieC;das en los programas aproDaOcs. la Audltona SuperIOr cIei Estado hará las
ocser.'ac>ones y re«l~endac,one$ que a su JUICIOsean procedentes

Articulo 33.- La legislatura deberá resotver lo concer:'\,ente e"1 cada una de las Cuentas PÚb'icas, Sin
perjUiCIOde que la Auditoda Supenar del Estado en los Informes oe Resuttados. dé cventa a la LegsiatJ'a
de los pl,e-gcs de observaciones que se nuberen f¡f'\cado, de ,os proeedln->Ier,tos ¡;o,e!ados para el
fi;,\cam,ento de responsabi!:dades y de la i<r.posiolón de las sar,clo,es res;:>ectvas. así con->o de la

pr()(':')OClÓ'"de otro tJpo de responsabilidades y denuncIas oe hechos presuntamer,te lI¡c:tos. que rea'lCen

de e:on'or"1ldad COo"1lo dISpuesto en esta Ley

TíTULO TERCERO

DE LA FISCALIZACiÓN DE RECURSOS FEDERALES EJERCIDOS POR EL
ESTADO, MUNICIPIOS Y PARTJCULARES.

CAPíTULO ÚNICO

Artículo 34.- La Aud<1or'a Superior de la Federa~iór. ejercerá las aH'O:";:lones que le confie.en ia
f'acClon 1 del articulo 79 de la Constitución Pomica de los Estados Unidos Mexloaros

y la ~ey de

FIY',..al¡zaciónS'~perior de la Federación. para la re'.'Slón de srtua~'ones excepcIOna,es en Que '''1c:..;,ran
las entidades f's~lizadas

Para e'ectos de ia flsca'ización de reCl.rSOS feoe'a'es q...e se ejerzan por íOS Po<::e'es del

Estado y
De"'>os Muf'i/CIOl"...s.IncJuyendo a sus aQ"",''1¡S~rac¡o;'\es;:>,,~'.cas Pa"aestatales i

Pa,a..-:un'c¡;aies

ia leg:siatJra podrá ceieb<'ar convenios de oocro!rac.on con ia Aucrtoría Supenor de la Federacl6n ;;ara
q~-e e'" ei eJe'c,ole de sus 'espectlvas atrlbtjc,ones oe comroL co'a:x:re en la cetecclÓ1'\ de des'/,ac!ones
oe !es recursos 'ecerales recibidos por d,ct-os óraenes de, gOb,e'no Que afecten al Estad:: en s-
hace"aa P(;Olica Federat

D,~h::>s convenIos comprenderán ademas ¡OS procedlm!en:Os para !a cete:c ón :e
¡.reg:..;!ar;dades en que Incurran particulares que reebar' subS!d'oS otorgados por los Poceres oe
Estado. los MUf'lIC:D,osy demás entidades p.:olicas flscalizaaas. con C<!rgo a recursos federales

Articulo 35.- El Auditor SJpenor del Estado con s:..;.eclor'la 'OScon¡e'1tOS celeorados. acorcara la
f::>rrnay 'érrr)inos er1 que en su caso. el personal a Su cargo reai:za."a la f'scaJ¡z~ de los recurSüS c:e
er,gen fe:iera¡ que ejerzan los Poderes del Estado. .os MuntCiplOS

y .as demás ent,dades p':':)II:::as

f's:::alizaaas

------.- Jueves 30 de Marz" ClJí20VC~----
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TíTULO CUARTO

DE lA DETERMINACION DE DAÑOS Y PERJUICIOS Y DEL FINCAMIENTO Dé
RESPONSABiLIDADES

CAPíTULO I
DE LA DETERMINACiÓN DE DAÑOS Y PERJUICIOS

Articulo 36.- Si de la reli$lór> 'f
fiSCal!Zaciór> SUpef\or de las Cuentas Públjcas, aparecieran Irregularidades

que perml!an pres,,'"!'" 'a ex;s(encia de hechos u OIT'ls,ones que produzcan daños y per¡ulCJos a las

¡..aciendas P':'bi,ca Es!a!a' o M~n'c'pa!es, o al pa\'lmo1\'o de les er>tes publicos paraes:a:a:es o
para:runiC!¡¡~ies la A"d;:or:a Swpe',cr del Estado :)rocedera a'

Deter:r.,ar 'os daños y pe'J"ic;os corresp:mchen:es y flnear dlrectame~e a ios

re-spoosabies ia l'1de'1'1r>lzacioi"es y sanCiones pecuniarias respecti~as,

Pror>"o.e' ante las a;,;to'dades competentes ei flncam,ento de otras
responsa::¡¡:'daces

.l Prornover las a(X,ones ce -esponsabi:idad a que se refiere ei Tituío SeY..r-,o de

la Cons~1t¡Jc¡Qn PO¡;:¡C3 dei Est'a~c

IV Prese'1tar las denunCias f~<.;erei¡as penales, a que haya lugar y

v Ccajl'..;v,,~ C;)n el M::I'sterie P(¡biico e;¡ los pr~esos pe"\ales investga:c"GS y

j..:fciaies correspondientes

CAPíTULO 11

DEL FINCAMIENTO DE RESPQNSABIUDADES RESARCITORlAS

Artículo 37.- ?a'a iOS efectos áe esta Le)' incur-e- en responsabilidad,

I Les se-'idores DL.bl;eosy los pa~eulares Dersonas fíSicaS o morales, por actos u OITi'S¡()(1e$

que caJsen da~o o p€fj,-,.CiOe-st:",ab<e en Ji-ero a as Haciendas PúPhcasEstatai o M,-~:pales
o a: patrimonIO ce íos entes pÚbilcos para estatales o paramunlClpales,

I! Los ser"dores pub:;::os :je los Pode.es del Estado. Munieiplos y demás entes ;:.úbl'cOS

"sea'zados q",e ne r -,da- S;JS !dormes acerea de la solver¡tae,ón de los p'eg:s de
observaeiones formulados y 'er-,¡!j~s pof ¡a Auditoria Supenor oel Estado. ~

111 Los se'.-\Oo'es púbhC:JS de la Audft:J';a Superior del Estado cuando al revisa- las Cuentas
Pu::¡"cas ",e 'or'1'1uien las :Jbser;aclones sobre sltuaCIO'1eS irregulares que detecter,

Artículo 38.- Las respol".sabdidades que conforme a esta Ley se firoquen tienen por objete -esarcir al
Estad<; MUf'\íClpiOSr demase'1tesp"Dh$OS fisca!lZ3ocs. el me'1!o de los daños y perJUiCIOSes: rnabies
e'1 dinero que se 'caya;!causadc res:>eetr,ar-.e;¡te 2 s-s hac,encas P;jbi::as y a su pat1'T';:"-¡O

~--~_. .~e/es 30 de ',.'a70 de! 2000
---~~~-_._..-
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Artículo 39.. Las responsablJ¡dades resarc.tor¡as a Que se refiere este CapiUlo se constltu,ran en

pn""ertérminoa lOSserVidorespubhcos e personas fís.caso morales Que d.recta:1"e~:ehayan ejecutado

los actos o .ncurran en las omisiones que las hayan or,gl~.ado y subs,;j,ar,amente y en ese orden ai

ser,ldOf puoltco ¡erarqulCamente Inmediato que por la indole de sus r"nc.ones hayan omitido la revisíon

o autofizado ta,es actos, por causas que implique!" dolo, culpa a neg.lgencia por parte de los 'T1lsmos

Serán responsables sohdanos con íos servidores publicos los particulares. persona física°
morai. en lOS caSO$ en que hayan participado y Originado una responsabl,'dad resarcitona

Artículo ~.- Las responsabludades resarcrtonas señaladas. se fincarán Indepenalei"'te'T\entede las
que procedan con base en otras leyes y de las sancIOneS de carácter penal Que imponga la a\..tOlldad

JudlC1a1.

Articulo 41.- Las responsabilidades quese f;nquena los servido'es publi:;os de les Pode'es de:

Estado. MuniCipiOS y demás entes públicos 'ísca'OZ300s y de la .Audltoría Swper.or de! ::stade, no eXimen

a éstos ni a las empresas pn.¡adas o a los particulares. de sus oOligaciones, cuyo cumplimiento se les

eXIg'ra a"n cuando la responsab¡iidad se huo.ere hecho efectiva total o parcialmente

Artículo 42 - La Auditoría Superior dei Estado con base en las diSpoSICIOnes de esta Ley fermulará a
¡os Poderes del Estado. MUnicipiosy demás ertes públicoS fiscalizaoos los pliegosde oOser,aclones

denvaoos de la 'evlslór1y fiscaltzaclÓr.supenor de :as C"entas Púo',cas, en los que se dete~mlr.ará e~

cantidad liquida ¡¡¡ presunta re5;)onsao:lldad de Ics Infractores. la C\..3.oeberá conta¡;:hzarse de ,n:nedia1o

Artículo 43.- Los Poderes de! Estadc, Municipiosy demás entes públICos f¡scai!zados. de"tro ce un
piazo ,mprorrogablede cuacenta y ClnCO días ...áb,les contados a par..r oe la ~ec"a de recibo de les
pliegos oe observaciones, deberán solventar los mls:nos a'1te la Audltoria Superior del Estado Cuando
lospí¡egosde observacooesno sean solventadosjent'o oet término se:'!a;ado.o bien, la docJmentaclón
y argumentos p:esentadlos no sean sufICientes a JUICIOde :a Audrtoria SJperíor del Estaoo para so'ventar

las ocser..aciones, Iruciará el procedimiento para el flncamiento de respcnsab.íiCades resarcitor.as a
q¡"e se ref;ere el siguiente Capitulo, y. en su caso, apiicará las sanciones pecun¡ar.as a q.ue ha'ya lugar

e'1 loS té,mlf1es de esta Ley

CAPiTULO IU

DEL PROCEDIMIENTO PARA EL FINCAMIENTO DE

RESPONSABIUOADES RESARCITORlAS

Artículo 44,. El fincam¡ento de las respoosaotliCades resaroitc.nas se sUjetará al p'ocedimle!"to sig:,;,ente

I Se citará pe,-sooalmente al presu"!:o o presuntos responsables a una é!IJdiencraen

la sede de la Auc40fía Superior de ::stado, haclénoOies saber íos hechos que se les

Imputan y que sean ca..Jsa de responsabilidad en les termlnos Je esta Ley, señalando

e. lugar. día y hora en que tef'd'á venficativo dicM audie.~cla i su derecho a ofrecer

pruebas ya.egar en lamISma lO que a su oerecho convenga oor si o por 'Cedío de
un ¡jefenso~ apercibidos que de I"C cc;""pa'ecer sin j..Jsta ca:.;sa se tendrá per
p'eoluido s\..derecho para of~ecer P' ~ebas o form" a~ a,egatos y se ~es.o'/erá CO~

Jueves 30 eJe Mal'Zé! oe' 2000 -~---~-~--
---.------
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los eíer:1er,tos que obre!'1 en e: expediente "espe~!'vo

A la aud'er,e,a DCdrc as;s~" seg-:m sea el case, el representante de los P:x1eres deJ
Estaco, MunICipiOSo entes pt;bl¡cas fiscaliZacos, que para tal efecto designen

Entre la lecna de:,t3:'Ó~ y la de !a audienCia debe'á mediar UI"plazo re rT'eoor de
c,nco ni mayor de Q~nce d'as t'abiles

1IDesar.ogajas las pr"ebas SI las "'wbie,e ia Audrt~a Superior dei Estado 'eso!'{era
dentro de ies seser:a é'as r.ac"es s'gutentes sobre la existenCia o Inex,stenCla de
responsabilidac y fl."1Caráen SL caso, ej pliego definitIVo de resporlsabilidades en el
que se determine la Indemn,zac'on corresporIdiente a él o los sUjetos responsables,
y notlr;cara a estos d,er,o ~;ege refT'!tiéndole un tanto autógrafo del mismo a la
Secreta.;a de F,na"\Zaso a la "TesoreríaMunicipal,SI asi correspol'de, pa'3 el efecto
de que SI e-: un p,azo ae qu¡r'ce dias r,aturales contaaos a partir ae la 1\OtJfK:ac,ón
el CreditO "'0 es CuOlertO, se ra~a efectiva en términos de ley, mediante e!
procedirr.;e..,tc adrT'lT'tS:rat'to de e¡e-::JcIOn C"a,.,do los responsables sean servidores
públicos j,c,..,c ;>liegc sera tal"'olé" .'1ot;~,cado al titular del Poder, o e!'1!idad púbhca
f:scallzaca según co~esponoa y al órgano de controi mterno respec".o.

La i"de"'1n,zaclón ,;'\var,ab e"'e"te debe'á ser SU<;Cle"te pa-a cubrir íos daños y
per¡Ulc:os causados e ¡;rn~OS y se actuai'zará pa'a efectos de SJ pago, en la
forma y terrr:,'10S c"e estabie-::e el COO'90 Fiscal Estatal o Municipal en t;atándose
de contr'bwclones i apro,echarnientos

La Aud.tor;a SJoe",y oe' ESt300 podrá solicitar a la Secretaría de Firoar.zaso !as
Tesorer,as MurlClpa'es segGn corresponda se p'x,eda al embargo precautorio de
los b.enes de íos presl..ntcs respor,sabies a efecto de garantizar el cobro de la
sanc,on lr'1pues'a SéiO c-..ando haya sido aeterm,nad:>en ca'1t!dad liquida e! rnomo
de !a resc'Ú"sabi!,:a:: resa'c'toria respectr,a,

El presu'1to
°

~res,,'1tos respo~sa:>tes podrán sof¡citar la sustitución de! embargo
precallto'lo p.or cwa.esqulera :Je las garantías que estabiece la leg:slaclón fiscal, a
sat!sfacc'orl de la ,A..~rto'¡a S",pepor del Estado, y

liI Si en !a a,,;j,enc,a la t;;xjitor'a Super.or del Estado encontrara q:.;e no cuenta con
eler;,entos sf c'entes para resolver, O advierta e:errentos q"e Impliquen nueva

respcnsab"'oad a :;ar~o ee cres,,~,tc o presumos responsables o de ~ras oe"SOnas
podrá dispor;er la p'k!;ca de ,n\estigaclones y citar para otras aud,enCias

Artículo 4S.- i:" todas (as C;,iest,o"esre a~vas al vocedimieflto no p'e\1stasen este Capit>Jloasi como
en la aprec,aclón de las pr;,¡ebas, y desanogo del r~iJ'SC de revocac,ón. se obser.arán las disposIciones
ae ;a Le, de, Tric,ma¡de lo Contencioso ,Adm¡nist.-atr,c del Estado y MU~!CiPIOS

Articulo 46,. Las rr,-Itas y sanciones 'esarc~cr;as a que se re~re la presente Ley tendrán eJ ca,ácte'
::e c-é,j;!osfs:ales y se n.aránen :;an':=adLq';ica por la ,4uditoriaS.iperlordel Estaao, haclérdose
e'ect:.as conforme al procedimientoadrr;in,strat"c :je e,ecuclen que estaDlece la legislación apllca:>ie

Artículo 47.- El E.ecutiyo de ::stadc ~'co~d~:::to oe la Se<:retar'a del Rarro y !OS Ayu~'arnlen!as

~---

-- -------- ./;;e..es 30 de !Ia,:? del 2000 ---
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Artículo 4B.- El Impo~e de las sancIones resarcltorlas que se recuperen en los térm!"OS de esta Ley
debe'á ser entregadc por la Secretaria de: qamo a las res~.ect"as areas aamlnlstratlvas de los D0deres
ae: Estado y entes publicas que s"frieron el ca"'o o perjUICIOrespect'Jc. lo propiO se hará en el caso de
lOSMuniCipIOS.DICho Importe que-:ara en areas admlnlstratr¡as c tesorer:as en calidad de dlspon,b,i,caces
y solo podrá ser ejerCido de conformidad con 10 establec¡co en el correspoodlente pres,..pue~o

Articulo 49.- La Audrtoria Superior dei Estado podrá abstene'se ce sancionar al Infractor. por una so.a
vez cuando lo estimen pertinente. jiJstJficanco las causas de la aostenClÓn, siempre que se trate oe
hec-,os que no revlstar gravedad ,ni oonstltuya" delito. cua~do lo amef!ten los antece:::entes

!Circunstancias del infractor, y el ::Iaño ca;.;sado PO' este. no exceca oe cJen veces el salano minlmo
ger,eral rr1ensuai vigente en ei Estado en la fecha en que se cometa la ¡nfracclón.

CAPiTULO IV

DEL RECURSO DE REVOCACiÓN

Artículo 50.- Las sai"Clones y dernas resoiuc!Ooes que enrca la ¡l.Jdiior:a Superar del ::stado cc~/Ofrr.e
a esta Ley pocran ser impugnadas po, el servtdO' pjbltC:í o po, ,os pa",culares personas rs,cas o
I""\Oraies. ante la propia ,Awcrtona Supe,or de' Estaco. meda,"te el recurso ce revocaCión o bien. -ed;3~te
l~!ciO -je nu!j~ad ante e! Tnbuna1 de lo Ccr,ter'1c:::so Admlnrstratlvo. E¡ recl,¡fSOde revocación se jr.ter:>oncrá

de":'c de lOScuarenta y cinco días s'gu'e'1!es a la fec~a en que surta electos :a notl~cac,ón::e' pLes;::
o ,esoi,;clór ,ecurrida

Artículo 51,- La trarr1r.aclÓn del recurso se swjetará a las disposiciones sigule-,tes

Se Iniciará r-¡ed,ar¡te escrito er¡ el q;.;e se deberán expresar los agrav'cs q;.;e a
):".CIOde! servidor ;:>uOI,coo ee1 partloular pe'sona físICa o (T;xai, le cause la 'T1...~ao
resoiuclón impug"ada acompañar'co coola de esta y constancia de la not ~<CaCIór.
de la misma. as: como el cfreclm,ento ee pruebas q.;e considere necesarIO reno,'

LaAuditona Sc.penor del Estado acorcara sobre la admisión del 'ecursc ! ae ¡as
prueoas ofrec,cas, desechanoo oe piano !as que no fuesen iooneas :Jara ;es.'1l.ar
los '1echos en que se base la resoiucón:y

UL Desahogadas las Pr(.eO<!s SI las n...ole'e. la auto,idad e,.,..,ítirá resolución ,je-~r::
oe los sesenta días há::;des siguientes notiflcanccla al Inte,esado

Articulo 52.- la inte'OCSICloo del reccJ'SQ sL.spef)(jerá la e!ec,,¡cIOn oei pHego o resolución rec,r~.da SI

el pago de la sanción correspondiente se ~a'ant:za en té-'Tl nas owe ;)revenga la legisiaclÓfI fiSGa' e ~e
corresponda

Artículo 53.- Los serVQ:)res pútolicos e'1 tode mo~,ento dc;¡a-te el p'ocedimlento a que se re' e"e el
art :,,'0 !.4 de esta Ley e olen. pa'a la Interposio;On oei -ec"rso de re',acacian respectIVo CO::jr2~

-------------- )¡;sves 30 es Marzo dei 2000
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cons,,~ar lOS e~ e~,tes acrrw1istrahos donde consten los hect>os que se íes Imputen y obtener a su

costa ccp.as ce":!¡,:aJas de íos documentos correspondientes

CAPiTULO V
DE LA PRESCRIPCiÓN DE RESPONSABILIDADES

Artículo 5-4.- Las ~acu!taces de la Aud!toria Superior del Estado para fincar responsabilidades e
impQner :as sane o"€S a q",e se ref>ere este Título prescntlirán en CinCOa:1os.

El plazo de pre-sc'1pcon se contará a partir de! día s,guiente a aquél ef' que se hub¡ere incurndo en

la responsab;'dad o a partir del momento en que '1ub4ese cesado Si fue ee carácter continuo

Er" todos ¡os casos, la prescr'pcion a que alude este precepto se Interrumpirá al Iniciarse el
procec:rr"erto estao,eclOo en el articulo 44 de esta Ley

Artículo 55,- ')'-as "es:;.onsabll'aades de caracte- político civil, ad'n'/"st"at;vo o penal que resulte'" por
actos - 0""'SIOr,-=5.;::rescr,:)trán en la forma y IJempo que 'i¡en las leyes a;JiicaDie5

Artículo 56.- Clialqc:er ges!16" de cobro que '1aga té! autoridad competeC':te al responsable inter'J~,pe
la prescr,pcioo, la q"e comenzará a computarse a partir de dlct'lagest'ón

TíTULO QUINTO

RELACIONES CON LA LEGISLATURA DEL ESTADO

CAPíTULO ÚNICO
DE LA COMISiÓN DE VIGILANCIA

Artículo 57.- La Leg's'a~'-!ra contará c-Or uI'\a Comtsiór de VigilanCia que tendrá por objeto coordinar las

"eI3C'C~es ent-e ésta y la A...ditOría Superior del Estaao evaluar
'f controlar su desempe"io y const,LJIf

el en,aoe qUe per'TO-.a garar1:zar ,a deb,da coordlnaaón ent'e arribes ó-ga"\cs

Artículo 58,- Sor a:',DuClc"'es de :a Com's,:)"

Ser el conducto de com..:ilcac;Ó(1 er:re la Le-gisiatura y !a Auditoria Superior de!
E s:adc

Reo DIf ee. Pleno o de la Cc~:s¡o"'i Pern-,a,"\ente les Informes de A,ance de
Ges!,Ón ;::¡r:arCie-a y las Cuentas P':'oi,03s y turnarlos a la Auditoria Supefior del

Estadc

"i e 'ota-',nar. ,,:1'",IOaa !as Corsc~es de Hacienoa, las respec!i,as Cuentas
PublIcas

pl

'. COioce el pro;r!ma anual ce achicades que pa-a el debido cumpl¡m'e.,to de

--.
~ ~

---.-- he.'es 30 ée Marzo de! 2:;:;0 ---------- ~_._---
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sws ~uI'C;ones eiabore la Audllor,a Super,or del Estacc. así :omo s..s mod'¡cac,ones.
y e.,ak;ar Su cumpl!m;e~,to

V Crtar por conduc'o de su Presidente al Auditor Supenor del Estado para conocer
en lo es;:¡ec¡f.co el Informe del Resultado de la reV'Slon de las Cuentas DuDIcas.

V1 Conoce' e' proyecte de: presupues'o a,"ual de 'a Aud"or'a SUpefiorde: Estado.
as: COr"JOe' n'orme a'''ual ::::esu eJerCiCIOy darlc Conocer af Ple"\Oae la Leg:slatura
para los ef~tos legales conducentes,

\11 E'¡aluar s !a Auditoria Superior del Estado cump'e con las func:o-,es que
O()r'for""ea 'a Const<tuc!on y esta Ley le corresponden

'i prJveer lo necesariO para
garaN:zar su autonomía tecr1lca y de gest'ón,

'.,111P'esentar al Pier>o de la Leg!slatura ei dictamen reíatiVo a la terna pan ocupar
e! C(!rgo de Auanor SUperiOrde' Estajo que se Integrara ~n las prcpuestas que
for~uie;'1 las fracciones pariamentar.as representadas er: la Leg.s!atura

lX D.ctan'ilna' acerca ce la solicitud ae itcencia
°

remOCIÓnJeiAudrtOl' S~perior de,
Es:aoc,

X De acuerdo aas DCs,bil,dades presupuestales, co":ratar Asesc'es Exte'oos
para e: adec_a'Jo cumpumie.'"\tode sus atribuciones. y

XI Las Oemas que establezca esta Ley y otras diSposiciones aplicables

TiTULO SEXTO

ORGANIZACiÓN DE LA AUDITORiA SUPERIOR DEL ESTADO

CAPíTULO ÚNICO
INTEGRACiÓN Y ORGANIZACIÓN

Artículo 59.- Al f'en:e de la Aud,:oria Super,or del Estado habrá
'"n Auditor Superior del Estado

des:g''"1acc p'j~ ei voto de las dos terceras pai1es de ¡os mIembros ae ja Legisiat..."a Jurara e.l Su
enca'go Cuatro a~os p...c,endo ~'ratlficade Pocrá ser rernO"de. ex:lus'v3me~'e ::>orlas cal...sas
graves que pre,lener: ej 7,tulo Sépur-o de la Cons:¡tuclon FO"¡¡oa Loca! i esta ,-ey. con

'a '"",S'7',3"0:30.00'1'equer,ca pa'a Su nOr-bra""¡ente

Artículo 60.- La ::Jeslgr.a:,ór, del AJoilOl' SUDe'lOr del Estado se sUjetará
a' proceo!"",ie~lo slgu ente

I La C:>miSló~ de Réglr.'e;¡ Interno y Concertaolén PoJitlCa orap;:,ndrá a Pleno
'\asta ~n tolai de seiS cancldatos a oeupar el cargo,

Las propvestas con ia oocumer!ación respectiva. se tumará;¡ a la ComiSIÓn de
\/tgl!a"!cla pa'a q~e esta preceda a la revls:c" y analis's. as: Como a celeDrar
e.~t'e':$tas ¡nc'y!o"a'es con :cs aspirantes para la eva'uaclÓn res¡:¡e:tí.,."

- -~--- -~-~-------
- ~ '-'-~---~- he ves 30 deV,arzo :e12oo0
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UL ConclUIda la evaluacim, la Com,5ioo formulará su dICtamen que c:;rtendra la
te¡na de los aspirantes que re"nan el mejor pecfll cUfflC\.Jia' e ioor,etdaJ pa'a el
cargo,

IV De la terr-,apropuE!'Staen el dictamen. la Legislatura e!eg'a :JO'e! voto de las
des te'ce'as pa~e5 de SJS Integ'a"tes f mediante ceQuia a, ';,,:j,tor Supenor de
Estado

V La persona aesigr"ada pa'a ocupar e1 cargo de Auditor Superior del Estado.
protestará Sv cargo ante el Pleno ce la Legislatura

Artículo 61.- En caso de que ninguno de los car.:Matos propuestos en el dietaMén haya obtef',ido la
,otacion de las dos terceras pa~es oe 105 m¡em:xos de la Leg's!atura. se hará ura f1ue,a votación
exclusivamente entre los dos candidatos que hayan obtenido más votos

Si nl"9uf'O de les dos canQ¡da'os ObtUViera !a,otacion reque'1da se repetlra ei :JrocedlrT','ento en los
termines de. articulo anteno¡ y pairafo precece:1te

Articulo 62,. Durante el ¡ecesc ce la Leg s'at\.ra el Aud!tor Espec¡al que corresPoOlda codorr'"'e al
Reglamento Intener, eJercera el cargo hasta en tanto se designe al Audtor Supe',or en el slg.lIe'ite
periodo de sesIones

El ,t,uditer Supeflor será sup¡'do el1 sus ausencias te'T1porales por los au~Ho:es especiales en el
orden que se'"ale el reglamento ,,,tenor de la Audltor:aSuperior del Estado En caso de falta oef,nltlva la
Comisión dará cue:1ta a la ,-eglsla:;;-a pa¡a que se haga n",e,a designación

Articulo 63.- Para ser Auditor SJp€~!cr de! Estad;) se requ'ere sa'sfaoer los s g';le"es 'E'qLl!s:ros

Ser meXlca'iO por naCimiento y ciudadano zacateca'1o en ple'io eje 'CIClO de
sus derecnos politiCOS y cIVIles

ll. Tener cwando menos treinta y CInco años cumplidos el ala de la designaolón;

UI Contar el día de su deslgnaciÓ'1 con antigüedad mlniTa de diez años con titulo
profeslOna! de 'icenciado e,n contadurla, contador pLioi:cc ,Icenc,ade en aerecho o
aoogado licenciado en eco".err:a ilc;enc,ado en admln!st'ac.on o c,;a¡qw'er otro titulo
profesional 'elacionado co'": las ac:!,lda<::es de fiscalllac,ón expec,oo por la au10flcad

o Inst,tuclór legalmente facul:a:a pa¡a en::>,

IV Gozar de bue,.,a reputac:or y Ola haoer sido condenado por delrto que a"e":te
pel"1a corporal de ""-,as de un a:io ae pPslón pero s! se tratare de robo f-aude
fa!slficaclón abuso de co"fia~.za u otro aue lastime ser.ar.1ente la buer,a fama en e,
concepto publico. inhabilita¡á para el cargo, cuaiquiera que naya sido la pena

V, No D€~enecer al estado e¡:;.es,ás!:co ~I ser nll"':stro de a,gGn culto 'eligioso a
menos de que se separe forr.1a! marenai y definrtivamer,te de su mir"iste"¡O en la

forrra y CY"1 la anltclpac!ér que esta:>iece la Ley Reglamentar,a ce: A1ic<J!c 130 de
la ConstrtuclOr1 PoIo\tca de lOs Estados Unidos Mex,canos

Jueves 30 oe ,I.,farzo oel 2CCX; -~~--- --------._----
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VI. No haber SIdO S~creta'lo ~e Despacho Pres:aente MuniCipal. o Procurador

Gene'al de JUstCld a"ra,"1!e el alÍo pre,'!o al je su nombrarr.lento

Vii No tener par,,~tesco de ccn5é!"19~''''dad o arf1ldad hasta el tercer grado con

lOS Titulares de 'os FOCeres C los Secretar::JS de Despacho, y

Viii Conta' al r>0~e~tc de su des ,Fae,ól'1 con ~ ~a expenencia mín¡;na de Cinco al\os

en el control. ma,"1eJo o f,scal:za,clOn de recursos

Artículo 64.- El Au-:,lor SUDenor de' ::estado tenjra ias slg"lentes atribuciones

Repre5e'1tar a la Audrtoría Swpenor de! Estado ante las Entidades fiscalizadas
autor'cades federales '1

:oca,es enrcades federat',-as. municipios y derr.ás pers,or'.as

fíSicas y mora;es.

~ Elaborar el proyecto de preswp"estJ an"a; de ia Auditoria Supenor del Estado

atend'endo a ¡as exevlsJOres de; ingreso y de, gasto pÚOHCOestatal:

111 Adm,nIStrar los bie,~es y rec.rsc.s a c-argc de la Aueitoria Supenor del Estado el':
forma ¡I"'deper'ld'e'1te y autóno,,",a res~:to de lOS Poderes del Estado. confor:re a

:a ley y regla~e"r()$ y resor¡er S-:;8re 3 adqw'slcón y ena;enac'ón de bienes rr1ue:).e5
y la prestae,ór de 5ec,,\CIOSce 'a e~tdaj. suje'anOC5e a lo d¡spues~o en ia ley as:

como gestionar la Incorporación. deSt,no y des;r;ccr¡JcraCiÓn de bienes Inm_ebies
del domnlc pÚOi'COde: Estado a!e::cs a s.¡ sef\'1e'o,

I''¡ Aprobar ei programa anual ae actlddaees de la enttdad a su cargo as: com,o el
prograr:la anual oe audrtorias. ,:Shas e ,nspecc'ones,

\l. Proponer a ;a ~eg¡s!atura de cor.fo'mldad Cor1 lo estab!ecldo el"' esta Ley el
Regia1iento I"tenor ae la Aud't:::r'a S"perlor de: Estaoo. en el que 5e d:st'ibul'á"as
atribuciones a S0S un:daaes acm'-stratlvas y sus ti!ulares as; comc tode '0
concernIente a la o-:;a~¡zac:)r y ;-,":'c~amlento de! órgano a su oargo:

VI. ExpedIr les ~3"~a'es ce Y;a~Z3c,on y prxe,J,míen!os que se reiJu,eran para
la dedlda organlzacllJr: y 'unc,:)"a",,,"n!: ce ,a Aud toria Supenor del Estado. mlsr:::s

~ue debera"'\ 5er oub.,cac:JS e,., e; Per':x;,cc O~<:.a' Organo del Gobierno del Estaco

\¡~I P'opor.er a la Legls!atura lOS nornOra:""lle"'\tosdel sigu:ente personal cirect,.c
hudltores Espec.aies Tltw!a-es ee unlcad y Directores El resto de' per>:)rIé!', 'o
n;::;mbrará el Auditor SuperlO'

VIII Establecer las ncr",as orxedin-;;ertos f'1ét:::dos y sistemas de contaoil,dad y

ce archivo de los libr:::s y docu--e"tos jJstiflC<!!f.:JS y comprobatonos del ¡"gres;) y
del :;;as!o p~b!IO asi CO"';) ::Cc s aqLeiiQs eie~ erté>S que per",'tan ia practea
:JÓrea oe ¡as a",d,:crias ,. re "S J"'es de ccnfo'r-Idad con ias propuestas c~e

forrr...ier los °oderes oel Esta.:-:s .os M..niclpcs
'f

:;emás entes públicos fiscahzaaos

,.as caracteris:cas pro;:>las oe SJ ope-ae,on
~------

.J'Je.es 30 CJe '12-::; jeJ 2000 -------~----
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IX Ser el enlace entre !a A~dltcria SUpe',O' de' Est2do
'f !a Co,."s:ó" de la Leg¡slat\J~a

X Ss;¡,>ta~ a las entidades f,s::aizadas, se'pd:)'es pÚblicos y a las personas
(¡s,cas y ~s~ales la ,nformaCiÓr1q:..econ r.1ot.'S ::1e la re,lS¡Ón y fisca';zac,on supencr
de ¡as C.Je'1tas Pubi:cas se req~'e~a

XI So;':: tar a 'cs Poderes del Estado MV11ClptOSy demás entes pub:icos el a"XI!1O
Que neceSl1e pa~a el ejerCiCIO e~ped'tc de las !",('\CICnes c'e re;Í$¡ón y f.sca!¡zac;ón

super:or,

Xii Ejercer 'as atpbuciones que cor'es~"der a :a Audi10ria S:..penor de! Estadc en
los térmir10S de la Constitución Poi't¡ca Local.

'a presente Ley y dei Reglamento
Intenor de la propa Auditcria,

Xii! Resc!.e' e! recurso de re"'ocaCion '~,:e~:J"esto
e" conta de sus ~esoluc;c,""es

XIV Recibir de la eo"1lsión los :''''crmes de ,t..'r'a,ncede la Gestión Flna~.c,e~a ) las
CL.enlas Pubiicas para su re"'Sion y r's<:al:zacló''!.

XV FQ(mu¡a~ y e0~regar, por cO"ducte oe :a ComiSión, los ¡';;forrnes de ~es.;~aaos
ce las reVISiOr>€Sde las Cuentas Puoi.cas a ia Leg:s:atura dentro de los p,azos
es:aDI~joos e:1 esta le!,

X\/I Prese'1tar de'1uncias y quere!!as e;¡ los te'minos de la legislación pe'k3!, en los
casos de p'esur'\'as conduc'as :el'chas de ser,id'c'es p':'b!,cos i er, contra de
pa:1!c,.;!ares c~ando ter'iga c~noc;m~e:1tJ de he:"'Ics que p\Jdfe"a~ implicar ra COi'i:s;ón

ce ;Jr; .:el;fc ~eiacjor.ado con .:años al Es~ajo o ~) ntC¡~IOS e:1 SI...SHac¡er.das ?j:!;cas.

e al patr:mcn'~ :e ¡os entes publlCOS f:sca1!zacos, asi COrT;C der.L~.:ias de lW¡C¡Q
politlCC, de co,,for.,-;idad con lo seña,ade en ei Titulo Sé;)t,,,,,o de la Consrl~~c'ón
Política de :a ent!dadi

XViI. Celebrar con. en/os ae coordi'13016, o co:a:Nración con los Pooe'es de' ES'aec
y ios gOb'er"csm"':1lCipaies así C017\0con o'ganlsr-,os (;¡"e agrupen a en~'dades de
fs<:af:zac,ó:-;s"'p€~'or homólogas,c,cnestas (j:,rectamentey con ei sector pr¡.ao()

X\/:!i Dar ':...e,~t3 comprobada a 'a Le;'s.a~:"'''a ~e ~a a;:ilca.:;ón de s~ pres;.1pUes:0
aprobado dentrc de los treirta pn",e'os o'as del (""es siguiente al que cOITes~r:a

su eJerc :::,0 por conducto de ia C:mis ')!"

XiX So¡;c~a' arte las autor.dades c')r"",:>ete":es e: :c\:y') de las mwltas y
sa"()I')nes

resarcltorlas que se ir:lpongan en Ics :em::-os de esta ~ey
~'

xx las :e;r;as eje señale esta Ley y ce'nás dlSposJclo;;es ie;ales aplicables

~as atribJ:::'')''es previstas en las (racCiO,"eS '1 ¡,': V V!i '/UI, !X X!I!. XiV X.j
XVI y

X' /ill SO" de e!<:r:::ICIOdirecto de¡Aud~or SJper.or) po' :ant:J. no ;:>odranser deiegadas

Artículo 65,. !:. Aud~or Supe'lO' será auxiliado en Sus ~:""cores por d~s Aud tc'es Espe:::a'es así
cs~o por ::::$ ttula'es de u!":dades oirectores subd:recto'es Je'es de cepa',arle,to

aud:o'ess~;:e~;¡sores y ce...,ás serilcores =ublicos que a: efecto se:':a,e
e' Reg,amen:c Inte~lar, de :::O'1'orrrJad

J~eves. 30 ae MarzJ ae! 2000 -----
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con el prest..puesto autoriZaoo

ArtIculo 66." Para ejercer el cargo de Aüdrtor Espec.ai se deberá~ cu;r.;>ilr los """smüs requ's !os q:.Je se

e~'ger. al A",Oltor S",penor

Articulo 67.- S,,, perILoIC!Ode su eJe"ciclo directo PO" el Auditor SJperior y de c:>nfC'-,da<:j cc~, la

d:stnbución de cOl"'petencias que establezca el Reg:arrento Inte'lor, correspor.cen a los A"oltores
~spec,aies las fac"ltades sigu,entes

I Pla'1ear cor.'orme a '.05 prograrras aorobad::Js por el Aud::or S.pe' oro las
act¡.,'dades relacionadas COr'!;a reV1s,ón de las Cuer.tas Publ,cas y elabo'ar íos

a:'1ailSIStema~cos que Sír,an de inSJ"nOS para !a preparación de 'os !nfo,-;-'es de

Resul'iados de !as re-visiones de las Cwentas Publicas;

11 Re,isar las Cue~tas PGb'lcas de: a:,o a"te~¡or, Incluidos los !,'or-es ce A,a~ces

de ia GestlOn Financiera que rn,;a~ las e'1tidades p.;tlicas ;,s:<¡,zadas

in Reauenr a las e"tidades "sv.¡¡.zadas y a los terceros Que hUD.ere~ celebrado

ope-:aclones co" aqueilas la Ir'or-;-¡KiO~ y dxurre,1taoión q~e sea nece,sa"a para

real:zar la funcion de fiscaj¡zac¡ón,

¡v. Ordenar y rea¡'zar audltoflas. V'sitas e inspe~'ones a les P::Jde'es '~el Estado,

~ALn¡C!p'oS'f der:;as ertes p,...bLcas f¡sca!;zados. CO'1forme al prcgra a a~~):ado
por el Auditor Superior ce! Estaoo

v Designa, a; personal e:ca'gado de practicar las vls;tas I~SpecC Cines ,. aud'¡orias

a su cargo c. er. S~ :.aso. ce:€b"ar ;c-s c;)¡:tratos de presta:.~ón ce se'-.,:-c'OS3 ~ue se

refiere ei ar.¡cub 25 de esta "ey

IJI. Re'w'¡sar. araHzar i eva~uar ia ;--iforr-:ac:ón programá~¡ca :r:cJ~¡ca en as C~e...tas

Publicas

VII FOffi'Ular ,as recomendacor,es
"

lospliegosde otse'\aci:)!"es que je: :e~ de

les resiJrtad.)S de su re-..'is,jr, , :e ias a.;drtorias, visitas o 1~.,es~:;a::')~e5. las ':\Je

se re~ltirá1 a 'os PocereS ce' Estaa:> Municipios y derras e:1t,daces pub cas

f¡sca:jzadas según cQ:~es~Qr"ca

\:1:; !nstru:' los procedlm'e"'1cs para e' f¡"oaT:le1to de las °esPc-s3D',ca:1es
resarcito,'aS a c;",e den !",ga" las ¡rregularlcades en que Incurra'" ,os se",jeres
púbJ¡cos pof actos u Or'ls,ores ae los :J~e resulte ur daño c per¡u<;,o est,ra::>;e en

dlrere que afecten al Estaoa o '~Ur<;Ip'OS en sus Hac.efldas PGoilcas o a' ;;'at7nc~.o

ae los e1tes PUO¡,COS,CO;¡fOfT>ea ¡es QrdenaT>:ent05 legales y re;; aMe.,'ar cs

aplicables

x Reso:veJ' e, 'ec(J'so ae re'.ccaei01 c...€' se In!erporga en :;C;::,3 de actos :;

reS;:¡'vclones del perscr.al o€' '3 A...ci.o'ia Superior exceoto a:¡veilcs ::we "ea',ce o

-~~--- Jue.'es 30 de Vaozo ~I 2000 ----.--~--
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er'!",r'a e! A ~j,~;)r Supe'Ior

X Reca:a' e I"'egrar la a'Y:u""e~,acon y eomprooae:on recesar:a para eJerc';ar

las aeclo;-es >e;aes er. e, a"..,t!"o pena! que procedan, ee-o resu::aao de las
!rre<;...iar';:ades qJe se aetecter, er la 'ellsión, a;;dltor;as o .1s~as que pra:tquer:

XI Prcr;c~er ar:e las autcr¡cades competentes e! f'ncam,er,to de otras
res¡:o,,;saoil<:ajes e,n q"e :re,pan ser ¡¡dores públicos e q",enes dejaron de se'lo

de .es Poderes :::eiEstadc MU~ICpl':Sy de:71asentes publicas f:scal.zados

XII Fcrmi.::ar ;os proyectos de ,nformes del Resultados de ¡as revlsiores de las

Cuec::as P"bilcas. as' eo."c de los demas documentos que se ¡es Inc¡que y

XHI ~as de:-,as que seña'e ia Lev ei Reg!amento Ir.ter,or
'/ demás d'spcs,clor¡es

ap::.:ac¡es

Artículo 68... La ~t..j¡tor:a S:..ice",,:;" de; Estado c:;"',:a"a co~ una Urncad de As~...tcs j;..;<: c.:s cuyO

t!t~!a( ~er'drá ¡as sJgl,.;:e'ites atr;D'..oCIones

A ses;;ra' e;¡ ,.,.,a:ec;a ;-,'c:a ai
'"

"c,tor Si.:;:,eror de' Estaoo y a íes A~ditores
::spec,aies. as C:;¡r"'Oa:tc.ar :omo s~ órga;¡o de C00suita,

instr",r ei recurso de 'evocac::;¡" pre.'sto en esta ley:

!ti Elerc'tar ¡as acc'c-es .l.dic;:!;es (;ides y co;;~e;1cios:::-3d:...,...!¡~'S¡trat¡'./as en los

JuicIos
e"

i:S qc;e 'a
!!U'j~or;a $"pe'ic- de! Estado sea pa1e c:Ji'ltestar de"r'.a-,cas

aresentar pr -€-:;as y a:ega!G'S y act a~ en defersa de f~S in~eíeses l~r;::\A)S de :a

prOf:.a .A...G'~o<a,:3 jO e¡ dec:,.:: s~~¡~"'pento a ¡os procesos i r~-c;os €., q~e ac~Ge

IV E¡axrar ;csjocL-:~e"::s ~e--:esa~.:s para '::ue la A.wdi~O"¡3S...per,;:)f ~e! Estad:!
prese-;te cc,",\-..,::as 1 :;Je'"e::as ;:e~ae5 2:1 e! case de ccn-jjctas :;'..i~ pud;eran

C':;:1S::~";!~ :L~;~cs e~, c~~tra de ¡as Ha:terdas P":'b;:cas es~ata! y r--:uf'\..:!pa.eso el
pat~;mo.:!: de ICS '~e:riás e~:~s ~jDh:0S fs::ai2ajcs, así como pa"a que p~omi,je'la

ante ¡as a~:o'j'3:es :Xr:Je:e-:es e; f...:am¡entc de o'~as respcr-sab¡Lcades

V .Asesorar t e<;;e:' : -eamler,tos sobre e! le,artar;,e-::c ;:le las ao:as
adm¡r'stra:i.as :ue proceda- ~mo resul:ade de las ~ls;tas, Inspecciones f 3.;d1orias

que ;>rac.t:q.;e 'a Av:tc'a S"pe'lor :::e! Estado. y

V: _as ce:-as que se:'\aie :a Le)'. ei ~eglamento InterJor y c::as :::Sposio,ones

apl:caO'es

Artículo 69.- la Auc,to:.a SUDe'.or oe! Es:aco contara con una Unidad General de l.:j'TI,,"1:straOiÓrt eJE

!er¡dra as s,gu,ertes a:'itJJO'O.-.es

~-~ -
~.

----
- '---.-
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Adm:rstrar los recursos 'ina,-,c,eros hUfT1a~os y materla!es de la Aua'toría

Supe"o' Jei Estado de conformidad con las d:SpcSlciOl1eslegaies y reg!a~e.,-,ta",as
q"e la 'jan y con las oolitlC<!sy no'mas er-i!idas por el Auditor Supeno'.

11 Prestar 'os serviCiOSque en genera! se reou'eran para el debido func,on.:v'lle"to

de las :nsta.acIJc,€s e'\ qwe se er'CJentre opera"do :a propia Audl~or:a S~pe-:)r

dL Prepa:ar el a~tepr:¡yecto de P:es'~puesto ar:~a! oe la Audlto':a Supe'lo' del
Estado. eje'cer y glosar e' eJercIcIo de: presuoues,o a'"lor,zado y e,aoo'ar ;a cuerta

comprobada de su aplicación. as! co~o Imp'ar.tar y mantener un slste'T'a de
contabi,idad ae la If\strtuOlén que permita reglst"ar ei ccn;unto ae operaciones que
requiera su prop4a adrrin,stracló'1

IV L'evar el control de nóminas y mo.,¡mlentos de' personal de :a AucJitor:a S~D€"or

V Adqulnr los bienes y $ervICIOSy ce,e;:;rar :os contratos aue permitan s"r,n:strar
los recurscs '71ateflaie:s que sollc~a"1 sus wnlda:es adm¡r¡!strati.as para s.; oeb':Jc
fLnclonarre-'!Q y

VI Las derras Que !e seA,a.e e.Ajd,to' S";;er,or y 'as dSpCSIC ones ie;a:es y

adí'"':nlstrati.as ap:'ca:Jies

Artículo 70" Ei Auartor Super.or del Estado y íOSAJd,1o'es Especia es durante e! eie'o,clo de su caigO

te'"cran pro",Dldo

Forrr-:a: parte de pa't>do DCI¡~1C:;aig.;nc, pa~.cpar en actos poi't:cos part;:::;,stas y'

hacer cua¡'~~!e' ¡¡PO de propaganda o p'or-,oc,or' pa:1!dsta:

l. DeY-"";;e~ar otro empleo o er¡car~o en los $ectores público p"vado o socia!
salvo 'os de docencia y los no reí'1c.ne'ados en asociaclof1€s cler,rficas. ar:,stlcas

o de ber¡erce-,o:a. y

:11 Hacer oe: conoc:mento de terceros o ::::Jundif de cl..alquier :orr-a la ;í"\for'nac'O'"

conf.;:enC3: o res.er"aca que te"1ga balo s:... :ustoc,a ¡a ~,ud¡to:-ia Supe"':cr de! Es~ajJ

para el eJe"o .010 de Sus at:,DuC'O.,es :a c.;a: oe::>erá utlliza'se séio pa'a ¡os k,éS a

que se enQc.entra afecca

Artículo 71., El Audr.or Super'cr oe! Estado podrá ser 'emc'/<oc de s... cargo por :as siguientes oa"sas
gra"es de responsabilidad aC""ln:strat"a

Ubica'se en les swpuestcs de Drcnibic,ón estab:ecldos en e, a,!iculo anterior

Utilizar e~. Oenef::iO ~r-:;¡;ICo de te"ce~Js ia jocu;-entacióf"i e irfo:maciór"!
ccnf¡de-o,a en, los terC"1I"CSde 'a ;:;rese".:eLey y S;JS :iSDCSlc'ones reglarnen:3';as

Jue"es 30 de Mar.:'J C~I a.x-- ~------
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"1 Jejar s,n causa justificada, de fincar I.,der'lnzac,;::nes o aplicar sanc'cnes
peeunJar,as en el d'T:bI!Ode su competencia y en los easos pre"stos en ia ley y
dispos,e'c~es reglamentarias, cJa'1do esté deOldamente compr::oa~a !a
resoonsab:icad e ¡denLÍicade el respo'1sacle come consec_enca de las reVls:ones
e ¡n.est,gao'c-:es que en el ejercicio de sus at'lbuclO(1es 'eailce

IV Ausentarse je sus labores ",or más de tres d'as Sin me'j¡ar autonzaCJón de la
Legislatura

V Abstene'se de presentar "n el año correspe"'dlente y el'1les termlnos de ia
presente Ley.Sin causa justificada, los Informes de Res\:/tados oe las revisIOnesde
las C",entas Fubl!cas

VI. S",st'ae.. destrUIr. ocultar O utilizar indebidamente ia documentación e :nf::¡rrnae'ón
que por razó" ae SJ ca.;¡o tenga a s~ cuidado o custed,a e Que e~1s:a e'1 ia Auoj:toria
SUperiOr ::e: Estaoo, DCn motivo dei ejere'clc de sus atnouciones. y

Vii .':"eec'a' .a~je'e"cia de lOS partidos polit'cos e-: e; e'e'OiC.c de Sus 'V1C'Cl'1eSy
de es:as C:":~;"Is~a"c:as. CO!JdW.:,rsecc~ parc'z!:da: e~ e! CiC::eSC de ~ey'!SAO,;de
las e Jentas ? ~c, eas y e,-, les proceair-;e~tos de fisca.;zacío"! e ImpcSlcl~n de

sanc,o",es a que se refere esta Ley

Articulo 72.- La Legisiatura :J'c'amina'á sebre :a eXistencia de ¡os rnc':vos ,::e ;a 'e'"1cclór: de' AL/drtor
Swpe~:or cel Estado por causas gra',es ee res~onsab'¡idad y detoe'¡j ear derec;;o de a~c,en:;'a al
afectaao -.a rernOCion 'eQ~e~:ra oe! ,oto ae la ~ayor'a de sus Integra"tes

Los Aud!tor,=s Es~ec¡a;es
"

les d€(T!:3s t"a8a~ajores oe cQ"'.f~ar,za de :a A..;:,~~ria S'".:er:c,~ de!
Estado ~rar: ser re:-nO'i!dGSpor la Legs!atura ci,,¡anjoIr'CU:":3r.en ¡as ca:.Jsas gra",es a q;.¡ese r~~e;e
e! articule antenor

Artículo 73.- El Aud:torSuperior deí Es'ado y :os Audito'es ::spec,ales só'o esta'án ob'igados a
aosol/e. POS:CIOl'1es

°
re,..d:'aeo:a~a:.on en juicio. en rep'esentac!on oe la Aud.'oria Super,or o e'1 virtud

de sus funciones ouar,do las pO's.o,o<1es 'f pregu<1tas se forrn<.lIer por medio ce of,c,o expedido por
autoridad :;ompetente misma q~e co"!testaran por es:;.,t:: cen:.o de, term,no estatJi"c:co por dl:;ha
a",:o'dad

Artículo 74.- El .touoltor SJper.or de: Estado podrá adscri:¡¡r orgá-:'ca"'e~!e 'as :..n,C3::es admhistrat:.as
estabieclcas en el Reg;arne-to inter¡or Los acuerdos en !oseua;es se deieg"en facu~a:es o se adscriba"l
unljaoes adm¡ristra::",as se pub;;ca-ar, e-: e' Penoolco Ofica; Crgano de; Goble,,-,.Jde; Estado

Artículo 75., La Audltoria S:.per,or de: Estado debe.á esta:ece' un ser;;c.o c,,',1 de carrera. que

pe''T'dta .a :b¡etiva y estr,cta seee:,ón de sus Integrantes. medla'1!e exáme'1es de ingrese y qJe er¡
atención ¡¡ su capacidad. eFicle." a caLca'j y su;ec¡ón a ¡os orc.e"1ari,e'1toslegales a;:",cat::es ga~anti:e
a través de e"aluac,ones penó;:,:;as s", perrr,anencla y la exce;enc¡a e'1 ia p-estac:::'1 cei seC;¡CIOa SJ
ea';o

Artículo 76., La ..udltor:a Su::>e-:' de! ::stado e'abora'á su p'oyecto de D'es..:pt..esb a-ual q~e :;o'-:'e'1ga

--~-- ------ ~"e\'es 30 de Marzo ::e!2000
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de confor:---,Cad cor :as pre"yIS!OneS d€ gasto les recu"S.')'S ",,;€:"C.€'sa"-:Js¡)a~a CL.rrp;:r C:)r"\ S.J e,""':afgo e,

cJal sera re,~.rt,o: ¡:.orel ,A.¡d¡tor Super¡or a la Leg.s'atu'a para s"
,reIJs,er, er'\ e, PraJeete Je Presupues~o

de Egresos oe' Estado

Artículo 77.. Los serv'dores públicos de !a Audrtor,a SJpe'IOr ,:e Estaoa se c!as.f,oa~ :::ornJ !:aba¡acores
de CQI1f'a",za y traba:adores de base y se re-~!ra~,DO(le:d!s;::¡",est:e" 'a Ley del Ser,oclo C.."

Articulo 78.- Soo trabajadores de oonf.ar.za el Auditor Superior del Estada los audlto'es eS;:>eC,a!es
loS titulares de 'as u"idades previstas en esta Ley ¡os dlre-:to'es auo<tores, ,%,~adores s"perilsores
suod,re-:tares jefes de Je¡;a'tamento. '1

¡os cerr,as t'aba,adores cue te-ngan tal caracter cOi\!ormea
'o

pre,'st::> en la Lej del SerY1o'o Civil y el Reglamento inte',or de 'a Audtoria Swpe',or del Estac:::

Articulo 79.- Sor. trabaJadores de base 105 que ~e$e"p€"e-,ax.res e~, pues~~s no ,no.J'dos en
"art,o..,::: a-,;;:'or y que esté... pre'i'stos oon ta ca'acter en 'a Ley ~el Ser/!clc C'v:

l.a re:ac,Qn ;J'd.ca de trabajo se e"t:ende es:at;rec"ja art'a ,a l.eg:s!at'ura a tra,és de
s" Au:::"or

S",per,or ) íes t'a::¡3j3:¡ores a su serv;c'o para tooos los e'e:::tos

Artículo 80. :cdos ,os trabajadores, de corfa,z3 y de base de :a ,6,ud::::/a Superior está, sujetos a
a Ley' :e ,:;;espc~,s.a::j¡:::ades de tos Ser--':ao:"es P ..;:í¡cos ::E-' Es.:a<::o y \~¡...,:iC.IP'OS ~e Z3cate:as

TRANSITORIOS

P'Rl~R9.,', .E;Y~"te,D{'Cr~.to enUara er, ':'g,o.re ,.:a de s~ pubi.:,a:,ón en;;: Periódico 07'03., O'ga~:
.J]eL..G.Qp:t:~.:Q:e~ Estaca, sar';o !Od~puesto e0 <)5 S¡g~ e"'~es ~ra~s~:xi;:;¡s

S~GUNOO. A ;:3"'"_oel,,,.01O de. vigencia oe este Decreto, s,e aor?9a 'a Ley 0'ga",c2 de la Cartadu'a
Mayorae rlac~e'"'\ja pL.I:¡e,aja en ej SLC ere~tc a! r!ume";: 3 de. :::en6qiCO .cf~::lai- C"gar.c jei Gob1e:1J

del Es:aoo co,,,,:,espo'v.!,e,,te a, dla t O O€ ene'o oe 1987 as: c::¡.~o las d'spcs,o,ones que se cpo"Jan a
a~Jé¡

TERCERO.- La .! c~aria S~p€no' de! ES;3dc .['1¡:.ara er-, s"s f.J"c.~nes el 10 ce a:¡ri (j",i 3:i:.;:OX La
relSiO,~ de as S...e~tas p uc;,oas t las fur;clQ~es de f,sc;a,,zao,oo a q...e se refieren ¡as 'rae::nes a:a
IV de! a'1:~j'J -'\ :e :a Cons:!~c:o" PO¡¡~I:a ::le' Es:ad~ se ¡¡€ia~¿',~a c.abc er tajes tér~;~~s a :artir ae ,a

re'.-is!-:)n de :as C...,e'"1~3SP t1'c.as corresx"',d:e-:~¿s a! aro :')J~

CUARTO.- La !..;j'or:a S...;enor del Estaoo re"so'á las cue,'a!; ;~b"oas ae les a'\os 19:;7 t9"'~. "999

""
200C :or;'J~~e aas :-:spos'cio~es ,¡';er.¡es artes de :a e"!:i:;:a ?q \!!g:;r je es~e De~"e!:

Las re'ere~: as Que se l"'aC€!i e~ j:cr:as c's:;cs):¡o"'es a :a C~,"'tadu"'a May::r de Ha:-e-':d de :a

Leg;sa:."a 'Je Esta::!c se enter'lderan he-onasa 'a :'~::J'::ra S-ce"'o' dei Estad:'

QUINTO.- :.." :Jesapa"e:::er ¡a Cortad~6a May:.r ;,:e ~ac\en:a e; ce-s.:"a: de :.ase, as' :O-¡O S¡JS "e~...rscs
~ate"a,e'S i :la:" -e>:;:aíes casa"¿") a for~,::.r ~a~e:e a l.uJ;~)' a S--:e":J~ ::e: Est3;]C Cos S..:':-:o'"'lta(;cres

D;rec~~':"es .¡ S~:'-::~ec~Qres y cemas pe"Sc.~-3 je cc.nf a-,Z3 :):-'Q:;:-- ser '~:;f:cac:,s o ":¡C.iQOS :J€:

ccn'C'"","":ica,:::¡", 3 :'~eser~e '..ey

-- ~----
~~--

~- Jueves 30 r:e 'v'y::o ce' 20<;:; ~-- ..------.
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SEXTO.- De conformidad con el Artículo Cuarto Trars,torlo de: Dece:,:¡ # 147 expedido
por esta Leg,slatura. y pub'icado e'1 el S;;pieiT'ento número 1 al nurne'o 22 del Per'ódlco
Oficial. Organo de: Gobierne del Estado, de fecha 15 de marzo del 2000, la persona ql,e
se ha desempeñado como Encargado del Despacho de la ContaduíÍa Mayor de
Hacienda, deberá concJuir sus funCiones el dia 31 de marzo del 2000

De ser necesano y por única vez, la Legislatva, a propuesta de la Comisión de
Vigilancia, designará a la pe~sona que fungirá como Encargado del Despacho oe la
Auditoría Supeílor del Estado, por un término oue no excederá oe qunce días, contados
a partir del inicio de vigenCia de este Decreto, a efecto de que se cumpla con lo
dispuesto por los artículos 59. 6C y 61 de la presente Ley, para el nombrarToIe:lto
definitivo del Auditor Superior del Estado

SÉPTIMO.- De-:tro del térm:no de noventa días, deberá eXpedliS€ el Reglamento Intenor
de ia A'.Jc'toria Superior de! Estado

COMUNIQUESE AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU PROMULGACION
y

PUBLlCACION.

DAD O en la Sala de Sesiones de la Honorab!e Quincuagésima Sexta legislatura
del Estado, a los treinta días del mes de marzo del año dos mil.- Diputado
Presidente.- DR. MIGUEL ANGEL TREJO REYES,- Diputados Secretarios.- LlC,
ROMEO DEL RIO CARRILLO.- y LIC. JOSE MANUEL RIOS NUÑEZ.- Rúbricas.

y para Qi,,;e iiegue a cono~¡m:ento de todos y se le dé el debido cJmp;,m:enlo, ma:lcJ se
Imprima, pub,ique y cl~cu!e,

DAD O en el Despacho del Poder E]ecutvo a les tre,;-:a das dei mes de marzo de.i
año dos mil.

"SUFRAGIO E~~NO REElECC!ON".
EL GOBERNAt)'OR DEL ESTADO DE ZACATECAS

"

I
! '

I

REAL AVILA.
~--LlC.

!\JCAR

EL S7ÁRIO
E~E~tL D, OBIERNO

Ll7/ ARTURO N VARCIA.

Jl.eves 30 eJe Marzo offi 2000




